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NOTA ACLARATORIA AL ACTA NÚMERO 29 
DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.

EL SUSCRITO JEFE DE LA SECCIÓN 
DE RELATORÍA (E) DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
ACLARA:

Que por un error involuntario en el Acta número 29 
correspondiente a la Sesión Plenaria del día martes 8 de 
noviembre de 2022, la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1707 del 21 de diciembre 
de 2022, no se adjuntó el soporte digital del registro de 
asistencia de los Honorables Representantes.

Lo anterior, a fin de que la presente Nota Aclaratoria 
junto con el registro de asistencia remitido por la 
Subsecretaria General de la Cámara de Representantes, 
mediante Oficio SbSG. 2.1-0519-22 de noviembre 17 de 
2022, sean incorporados en el Acta número 029 del día 
martes 8 de noviembre de 2022.

La presente nota se expide en la ciudad de Bogotá, D. 
C., a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023).

N O TA  A C L A R AT O R I A



Página 2 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  151



Gaceta del Congreso  151 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 3

6 7 8 9

 



Página 4 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  151

10 11 12 13 

CONTENIDO
Acta de plenaria número 40 de la sesión ordinaria del día miércoles 14 de diciembre de 2022. ......................  5
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero Mayorca.  ............................................................................  11
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza. ........................................................................................  11
Informe de Asistencia honorables Representantes a la Cámara.  ......................................................................  6
Excusas de los honorables Representantes a la Cámara. ...................................................................................  7
Incapacidades de los honorables Representantes a la Cámara. .........................................................................  8
Intervención del Representante a la Cámara, Carlos Adolfo Ardila Espinosa. .................................................  12
Intervención de la Representante a la Cámara, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo. ........................................  12
Intervención del Representante a la Cámara, Jorge Andrés Cancimance López. ..............................................  12
Intervención de la Representante a la Cámara, Leider Alexandra Vásquez Ochoa. .........................................  12
Intervención del Representante a la Cámara, José Jaime Uscátegui Pastrana...................................................  13
Intervención del Representante a la Cámara, Ermes Evelio Pete Vivas. ...........................................................  13
Intervención del Representante a la Cámara Juan Fernando Espinal Ramírez. ................................................  13
Intervención de la Representante a la Cámara, María Fernanda Carrascal Rojas. ............................................  13
Intervención de la Representante a la Cámara, Carmen Felisa Ramírez Boscán. .............................................  14
Intervención del Representante a la Cámara, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo. .......................................  14
Intervención del Representante a la Cámara, Alirio Uribe Muñoz....................................................................  14
Intervención de la Representante a la Cámara Leyla Marleny Rincón Trujillo. ...............................................  15
Intervención de la Representante a la Cámara Juana Carolina Londoño Jaramillo. .........................................  15
Intervención del Representante a la Cámara Jhon Fredy Valencia Caicedo. .....................................................  15
Intervención del Representante a la Cámara Jorge Hernán Bastidas Rosero. ...................................................  15
Lectura Orden del Día. ......................................................................................................................................  16
Aprobación Orden del Día. ................................................................................................................................  16
Himno Nacional de la República de Colombia. ................................................................................................  16
Intervención del Representante a la Cámara, Juan Carlos Losada Vargas. .......................................................  17
Resultado de Votaciones (Nota Aclaratoria). .....................................................................................................  18
Intervención de la Representante a la Cámara Diógenes Quintero Amaya. ......................................................  19
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  20
Intervención del Representante a la Cámara Gabriel Becerra Yáñez. ...............................................................  22
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  22
Intervención de la Representante a la Cámara Luz María Múnera Medina. .....................................................  24
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  24
Intervención del Representante a la Cámara Gersel Luis Pérez Altamiranda. ..................................................  26
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  27
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  28
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  30
Intervención de la Representante a la Cámara Jennifer Dalley Pedraza Sandoval. ..........................................  31
Intervención del Representante a la Cámara Jaime Raúl Salamanca Torres. ....................................................  31
Intervención de la Representante a la Cámara Mónica Karina Bocanegra Pantoja. .........................................  32
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  33
Resultado de Votaciones (Nota Aclaratoria). .....................................................................................................  34
Intervención de la Representante a la Cámara Martha Lisbeth Alfonso Jurado. ...............................................  35
Resultado de Votaciones. ...................................................................................................................................  37
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez Nieto. ...................................................................................  38
Intervención de la Representante a la Cámara Susana Gómez Castaño. ...........................................................  38
Intervención de la Ministra de Cultura, Patricia Elia Ariza Flórez. ..................................................................  40
Intervención del Representante a la Cámara Wilmer Yesid Guerrero Avendaño. .............................................  40
Intervención del Representante a la Cámara Hernán Darío Cadavid Márquez. ................................................  41
Intervención del Representante a la Cámara Eduard Alexis Triana Rincón. .....................................................  41
Intervención del Representante a la Cámara Andrés Eduardo Forero Molina. .................................................  41
Intervención del Representante a la Cámara Heráclito Landínez Suárez. .........................................................  41
Intervención de la Representante a la Cámara Ana Rogelia Monsalve Álvarez. ..............................................  42

Págs.

A C TA S  D E  P L E N A R I A



Gaceta del Congreso  151 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 5

14 15 16  17

Intervención del Representante a la Cámara Daniel Carvalho Mejía. ...............................................................  42
Intervención del Representante a la Cámara Luis Alberto Albán Urbano. ........................................................  42
Intervención del Representante a la Cámara Alfredo Mondragón Garzón ........................................................  43
Intervención del Representante a la Cámara Óscar Darío Pérez Pineda ...........................................................  43
Intervención del Representante a la Cámara Alfredo Ape Cuello Baute ...........................................................  43
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila Hernández ....................................................................................  44
Resultado de Votaciones ....................................................................................................................................  45
Intervención de la Representante a la Cámara Dorina Hernández Palomino ....................................................  47
Constancias ........................................................................................................................................................  51
Proposiciones .....................................................................................................................................................  55

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de junio de 2022 - 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 40 de la sesión ordinaria del día miércoles 14 
de diciembre de 2022.

Presidencia de los honorables 
Representantes David Ricardo Racero 

Mayorca, Olga Lucía Velásquez Nieto y 
Erika Tatiana Sánchez Pinto.

En Bogotá, D. C., en la Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el miércoles 14 de diciembre 
de 2022, abriendo el registro a las 3:12 p. m. e iniciando 
a las 4:15 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional los Representantes a la Cámara que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:

Págs.
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Aguirre Juvinao Ingrid Johana.
Garrido Martín Lina María.
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Gómez López Germán José.
Jay-Pang Díaz Elizabeth.
Rueda Caballero Álvaro Leonel.
Los documentos originales de las excusas médicas 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.

INCAPACIDADES DE LOS 
REPRESENTANTES

Ávila Morales Camilo Esteban. 
Caycedo Rosero Ruth Amelia.
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Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1647 
de 2022.

Conciliador: Representante Luz María Múnera 
Medina.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 220 de 2022 Cámara 

y 220 de 2021 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo adicional del Acuerdo Comercial entre la 
Unión Europea y sus estados miembros, por una parte, 
y Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
Martha Lucia Ramírez Blanco y la Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, doctora Martha Ximena Lombana.

Ponentes: Representantes Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Fernando David Niño Mendoza, Norman 
David Bañol Álvarez, Elizabeth Jay- Pang Díaz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1424 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1401 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1567 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 23 de 
2022.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
2. Proyecto de ley número 219 de 2022 Cámara 

y 176 de 2021 Senado por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado por el 
31º período de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
Roma, el 3 de noviembre de 2001.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
Martha Lucía Ramírez Blanco, el Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Enrique Zea y el 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Carlos Eduardo Correa.

Ponentes: Representantes Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Jhoany Carlos Palacios Mosquera, David 
Ricardo Racero Mayorca.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1029 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1434 de 2022 y 1467 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1567 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 23 de 
2022.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
3. Proyecto de ley número 240 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se reforma la Ley 397 de 1997, se 
cambia la denominación del Ministerio de Cultura, se 
modifica el término de economía naranja y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Ministra de Cultura, doctora Patricia Elia 
Ariza Flórez, los Senadores Iván Cepeda Castro, Isabel 
Cristina Zuleta López, María José Pizarro Rodríguez, 
Julián Gallo Cubillos, Robert Daza Guevara, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Clara Eugenia López Obregón, los Representantes David 
Ricardo Racero Mayorca, Gabriel Becerra Yáñez, Ermes 

Echeverrría de la Rosa Olmes de Jesús.
González Duarte Kelyn Johana.
Polo Polo Miguel Abraham.
Los documentos originales de las incapacidades 

médicas, reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al orden del día. La Secretaría General procede 
de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2022 - 2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2022) Artículo 138 Constitución Política, 
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 14 de 

diciembre de 2022
Hora: 03:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe de Conciliación

Proyecto de Acto Legislativo número 002 de 2022 
Cámara y 33 de 2022 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones. Primera Vuelta. Publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1631 de 2022.

Conciliador: Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
Proyecto de Acto Legislativo número 254 de 2022 

Cámara y 19 de 2022 Senado, por medio del cual 
se reconoce al campesinado como sujeto político de 
derechos y de especial protección constitucional y se 
integra el bloque de constitucionalidad el texto de la 
declaración de las naciones unidas sobre los derechos de 
los campesinos y de otras personas que trabajan en las 
zonas rurales. – Primera Vuelta.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1647 
de 2022.

Conciliador: Representante Diógenes Quintero 
Amaya.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
Proyecto de Acto Legislativo número 173 de 2022 

Cámara y 35 de 2022 Senado, por el cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia y se establece la 
jurisdicción agraria y rural” Primera Vuelta.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1627 de 
2022 y 1647 de 2022 fe de erratas.

Conciliadores: Representantes Gabriel Becerra 
Yáñez, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
Proyecto de ley número 261 de 2022 Cámara y 

222 de 2022 Senado, por medio de la cual se crea el 
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Evelio Pete Vivas, Alirio Uribe Muñoz, Susana Gómez 
Castaño, Etna Támara Argote Calderón, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Luz María Múnera Medina, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Heráclito Landínez Suárez, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Jorge Andrés Cancimance López, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Gloria Elena Arizabaleta 
Corral, Dorina Hernández Palomino, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, 
David Alejandro Toro Ramírez, Agmeth José Escaf 
Tijerino, María Fernanda Carrascal Rojas, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Pedro 
José Suárez Vacca, José Alberto Tejada Echeverry, María 
del Mar Pizarro García, Alfredo Mondragón Garzón, 
Norman David Bañol Álvarez, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Santiago Osorio Marín, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Luis Alberto Albán Urbano, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Andrés David Calle Aguas, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Orlando Castillo Advíncula, Pedro Baracutao García 
Ospina, Juan Carlos Lozada Vargas, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Germán José Gómez López y otras firmas.

Ponentes: Representantes Susana Gómez Castaño, 
Jaime Raúl Salamanca Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1284 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1492 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1614 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 30 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.
4. Proyecto de ley número 168 de 2022 Cámara 

y 161 de 2021 Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los 210 años de fundación 
del municipio de Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a 
su población y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadora Paola Andrea Holguín Moreno y el 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez.

Ponentes: Representantes Luis Miguel López 
Aristizábal, David Alejandro Toro, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1102 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1173 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1482 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 1° de 
2022.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
5. Proyecto de ley número 235 de 2021 Cámara, 

por la cual se adoptan medidas para contribuir al 
bienestar del sector cafetero, se incentiva el consumo 
interno, se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los cafeteros” y se declara el café 
como bebida nacional.

Autores: Senadores Paloma Susana Valencia Laserna, 
Alejandro Corrales Escobar, Rodrigo Villalba Mosquera 
y los Representantes Enrique Cabrales Baquero, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Olga Beatriz González Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1083 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 478 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1224 de 2022.

Aprobado en Comisión Quinta: junio 6 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.
6. Proyecto de ley número 103 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se fortalecen los esquemas de 
agricultura por contrato para pequeños y medianos 
productores y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Juan Manuel Daza Iguarán, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Hernán Humberto Garzón Rodríguez, Juan 
David Vélez Trujillo, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila y los Senadores 
María Fernanda Cabal Molina, Amanda Rocío González 
Rodríguez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Paloma Valencia 
Laserna, José Obdulio Gaviria Vélez.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Olga Beatriz González Correa. Publicación 
Proyecto: Gaceta del Congreso No. 956 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1539 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1224 de 2022.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 2 de 2021.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.
7. Proyecto de ley número 239 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación el festival provinciano 
de acordeones, canción inédita y piquería, del municipio 
de Pivijay - Magdalena y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Sandra Milena Ramírez 
Caviedes.

Ponentes: Representantes Andrés David Calle Aguas, 
Fernando David Niño Mendoza, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1284 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1453 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1567 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 23 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.
8. Proyecto de Acto Legislativo número 269 

de 2022 Cámara y 01 de 2022 Senado, por el cual se 
modifica el artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia. – Primera vuelta.

Autores: Senadores Alfredo Deluque Zuleta, Norma 
Hurtado Sánchez, Berner León Zambrano Erazo, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Julio Elías Chagüi Flórez, los 
Representantes Julián David López Tenorio, Ana Paola 
García Soto, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Milena 
Jarava Díaz, Álvaro Mauricio Londoño, Astrid Sánchez 
Montes de Oca y otras firmas.

Ponentes: Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, 
Julián David López Tenorio, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
877 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1541 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1648 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 de 
2022.
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Anuncio: diciembre 13 de 2022.
09. Proyecto de ley número 063 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se garantiza la protección de los 
derechos de las mujeres gestantes, madres en periodo 
de lactancia y padres en licencia de paternidad en las 
Instituciones Educativas del país y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Armando Antonio Zabaraín 
D´Arce.

Ponentes: Representantes Dorina Hernández 
Palomino, Susana Gómez Castaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
935 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1214 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1570 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 26 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.
10. Proyecto de ley Estatutaria número 164 de 

2022 Cámara por la cual se crea la especialidad ambiental 
en la jurisdicción de lo contencioso administrativo con 
salas especializadas en temas ambientales, se modifica 
la ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Loreto Gómez Soto, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Juan Manuel 
Cortés Dueñas, Juan Carlos Wills Ospina, Julián Peinado 
Ramírez, Juan Daniel Peñuela Calvache, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Astrid Sánchez Montes De Oca, Libardo Cruz 
Casado, Pedro José Suárez Vacca, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Héctor 
Mauricio Cuéllar Rincón, Flora Perdomo Andrade y 
otras firmas.

Ponente: Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1042 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1213 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1650 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 16 y 17 
de 2022.

Anuncio: diciembre 13 de 2022.
11. Proyecto de ley número 216 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se promueve la transmisión de los 
torneos de fútbol profesionales colombianos a cargo de 
la Dimayor.

Autores: Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, 
Libardo Cruz Casado, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Julián David López Tenorio, 
Hernando González y otras firmas.

Ponentes: Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, 
Julián David López Tenorio, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1190 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1294 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1613 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 30 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.

12. Proyecto de ley número 231 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se promueve el uso de la 
infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física 
y cultural, de naturaleza pública.

Autores: Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, 
Libardo Cruz Casado.

Ponente: Representante Alfredo Ape Cuello Baute.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1216 de 2022.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1423 de 2022.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1549 de 2022.
Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 23 de 2022.
Anuncio: diciembre 13 de 2022.

V
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.
La Primera Vicepresidente,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.
La Segunda Vicepresidente,

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Cámara de Representantes)
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Por favor Señor Secretario abra registro, para la 

jornada de hoy. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente y honorables Representantes muy buenas 

tardes, que al momento se encuentran en la plenaria. A 
partir de este momento siendo las 3:12 de la tarde, queda 
abierto el registro, por favor honorables Representantes 
hagan su registro para la sesión ordinaria del día de hoy, 
miércoles 14 de diciembre de 2022. 

Muy buenas tardes para los honorables Representantes 
que están llegando, el registro se encuentra abierto para 
que vayan haciendo el respectivo registro.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Bueno, cuántos faltan.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Faltan 2 señor Presidente, le pido el favor a los 

honorables Representantes que han ido llegando, hacer 
el registro.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:
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A ver Julián Peinado, buenas tardes ¿ya se registró 
maestro? Perfecto. Mira ahí llegó Alirio, ¿Quién está 
atrás? ¿José, ya se registró? ¿Uscátegui? perfecto.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Falta 1 Representante por registrarse para tener 
deliberatorio. Listo Presidente, en este momento tenemos 
quórum deliberatorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Quórum deliberatorio, vamos a abrir constancias 
hasta cuando tengamos quórum decisorio suspendemos 
con los que hayan quedado debidamente registrados.

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Partido Liberal, son 3 minutos 
no prorrogables para dar continuidad.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias Presidente. Colegas, una nueva 
masacre enluta al departamento del Putumayo, 5 
personas han perdido la vida y una más resultó herida en 
un hecho trágico que se registró en el municipio de Orito 
y por supuesto, que este tipo de hecho merecen todo el 
rechazo de la ciudadanía, pero a su vez nos invita a una 
reflexión por parte de los tomadores de decisiones, frente 
a la lucha contra las drogas, se dice que quienes perdieron 
la vida estaban en medio de un expendio de droga, y 
esta reflexión va para la toma de decisiones, la toma de 
acciones en el departamento del Putumayo se acompañe 
de un paquete de medidas sociales, culturales y el 
acompañamiento de policías que deberán implementarse 
en un plazo inmediato, es decir en un corto plazo.

No olvidando lo estructural que se debe avanzar en la 
oferta estatal en materia de seguridad, sin abandonar el 
componente social. Un componente social que debe ser 
fuerte en intervención pública, en llevar bienes públicos 
al territorio, salud, energía, vías, educación de mayor 
calidad y de seguro así lograremos disminuir los índices 
de violencia que en los últimos meses golpean tan fuerte 
al departamento del Putumayo.

Un llamado al Ministerio de la Defensa para que 
ajuste las medidas en seguridad en el departamento del 
Putumayo, pero un enérgico llamado al DPS y a todas las 
entidades que tienen a su cargo un componente social, que 
incluye la implementación del acuerdo de paz del punto 4, 
que tiene que ver con la sustitución de los cultivos de uso 
ilícito, así y solo así lograremos erradicar de una buena 
vez la problemática que hoy afecta al departamento del 
Putumayo y que nos tiene hoy de luto en los diferentes 
municipios, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cabina buenas tardes. Les recomiendo colocar el 
cronómetro por favor, porque así nos guiamos tanto el 
orador como nosotros acá en la Mesa Directiva, ¿listo? 
Perfecto. Vale desde la próxima, Representante Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo, Partido Cambio Radical.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo:

Gracias Presidente. El día de hoy hemos conformado 
una Comisión accidental con varios Representantes de la 
Comisión Sexta, con el propósito de hacer seguimiento 
especial Señor Presidente, a la crisis financiera, operativa 
y administrativa que está viviendo el operador postal 
oficial de Colombia, una empresa más conocida como 
4-72.

Desafortunadamente esta empresa que es de todos los 
colombianos y que depende del Ministerio de las TIC y 

el Ministerio de Hacienda, está viviendo una crisis sin 
precedentes en estos últimos años, una crisis que pone en 
riesgo el sustento de más de 5.000 familias, que dependen 
de esta empresa que no tiene transferencias por parte del 
Estado y que precisamente por ser autosostenible no tiene 
cómo lograr superar esta crisis, la  empresa de correos del 
Estado, está agonizando señor Presidente, tiene un déficit 
fiscal de casi 70.000 mil millones de pesos, es una crisis 
que se viene agudizando después de la pandemia, ya 
que todos los servicios postales del mundo se han visto 
afectados por la disminución de los correos y servicios de 
mensajería por más del 50%.

Presidente, durante los años 2019, 2020 y 2021 
el Gobierno de Iván Duque llevó esta empresa a una 
crisis, al parecer hubiera sido intencional para vender la 
empresa de servicios de correo del Estado, siendo un plan 
maquiavélico que desafortunadamente hoy está llevando 
a esta empresa a una crisis. Señor Presidente, es por eso 
por lo que hacemos un llamado al Gobierno nacional para 
salvarla y así no tenga que privatizarse. 

Está clara la intención por parte del Gobierno de Iván 
Duque Presidente, hago un llamado para que podamos 
volver a viabilizar la empresa de correo de todos los 
colombianos, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Jorge Andrés Cancimance López, 
Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Andrés Cancimance López:

Gracias Presidente. También me sumo a esa 
constancia sobre el hecho ocurrido en el municipio de 
Orito, Putumayo, al menos 5 jóvenes fueron asesinados, 
una nueva masacre que se registra en este departamento 
del sur del país y el llamado es entonces a reflexionar 
si realmente la militarización del territorio es la que 
resolverá un problema estructural donde se pierden la 
vida de jóvenes que no han tenido otras oportunidades.

Así que invitamos al Gobierno nacional que lidere lo 
más pronto posible un cese al fuego en este departamento, 
¿hasta cuándo este departamento seguirá poniendo 
muertos? por eso invitamos y volvemos a insistir en la 
posibilidad de que se haga ese cese al fuego para lograr 
construir esa gran apuesta por la paz, la misma Comisión 
Accidental de la Cámara de Representantes, envió 
un comunicado donde se invita a un cese al fuego de 
todas las expresiones armadas, pues esperamos que en 
el Putumayo no sigan asesinando a los jóvenes de este 
departamento.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
por parte del Partido Pacto Histórico. ¿sí se me está 
escuchando? Un poquito de volumen cabina, por favor, 
¿Gloria me estás escuchando? ¿sí me escuchas? Perfecto, 
adelante por favor.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa:

Gracias. Buenas tardes para todas y todos, hoy 
quiero dejar constancia de una problemática que agobia 
al municipio de Cachipay, el alto valor de alumbrado 
público, por el cual la ciudadanía se queja de que en la zona 
rural se están haciendo altísimos cobros de este servicio y 
en zonas y lugares donde no existe tal alumbrado dentro 
del municipio, la ciudadanía también ha solicitado mesas 
de diálogo con el Gobierno Departamental, pidiendo a la 
alcaldía ser escuchados, pero todo esto ha sido en vano, 
mediante un cabildo abierto quisieron llegar a acuerdos 
pero la alcaldía no asistió, ni los concejales.
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Mi llamado hoy es a que se escuche a esta veeduría 
y lleguen a acuerdos con la población del municipio de 
Cachipay, para que puedan realizar consensos y que el 
recaudo sea progresivo iniciando por la zona urbana y que 
realmente impacte a la comunidad que tiene alumbrado, 
pero que no se olviden de la zona rural que paga por este 
alumbrado pero que no cuenta con este servicio, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Ermes Evelio Pete Vivas, perdón 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana, usted 
primero. Adelante por favor, Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, José 
Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias Presidente. De antemano le voy a pedir que nos 
excuse porque en unos minutos algunos Representantes 
del Centro Democrático nos ausentaremos, porque vamos 
en dirección a la Corte Constitucional y al Consejo de 
Estado a presentar dos requerimientos judiciales.

La demanda de inconstitucionalidad de la Ley de 
Paz, que es una ley que quedó mal hecha, que le dio unas 
facultades exorbitantes al Presidente de la República que 
ahora está usurpando competencia de otras Ramas del 
Poder Público y particularmente de la justicia, para así 
decir, que él es un monarca y que puede liberar a cuanta 
persona esté privada de la libertad y eso no es cierto.

Le vamos también a pedir al Consejo de Estado que 
nos reciba una solicitud de suspensión temporal de ese 
decreto que fue expedido para la primera línea, que se 
haga como medida cautelar para evitar un mayor daño 
al sector de la justicia en Colombia y que de esta manera 
esa promesa de poner a unos criminales en libertad antes 
de nochebuena no se haga realidad, porque en Colombia 
hay Estado de Derecho, en Colombia hay división de 
poderes, en Colombia este Congreso se respeta y ojalá 
los operadores de justicia de igual manera, hagan respetar 
la Rama Judicial.

Yo desde aquí le pido a los honorables Consejeros de 
Estado que no se vayan de vacaciones, sin antes dejar 
resuelta esta solicitud de medidas cautelares, porque 
Colombia está requiriendo esa actuación de la justicia y 
sabemos que nuestros magistrados estarán a la altura de 
este momento histórico, le agradezco quede constancia 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Ermes Evelio Pete Vivas, Pacto 
Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Ermes Evelio Pete Vivas:

Gracias señor Presidente. Quiero dejar constancia 
el día de hoy frente al tema que viene ocurriendo con 
el municipio de La Vega, Cauca, en el departamento 
del Cauca frente a los censos poblacionales y las fallas 
del DANE, lo cual están recortando los recursos y no 
solamente en el municipio de La Vega, sino en varios 
municipios y departamentos, si nos solidarizamos 
con el Alcalde Óscar Molano, quien hoy se encuentra 
encadenado a las afueras del DANE haciendo el reclamo. 
Solicito a este Congreso que se atienda, para que se 
puedan brindar soluciones a estos municipios que tanto 
lo requieren.

También dejo constancia señor Presidente, frente a la 
Ministra de Agricultura, que en días pasados manifestó 
que las comunidades étnicas en el país, no tenemos 
líderes. Claro, es un desconocimiento y desconocer a 
las consejerías de las organizaciones que existen en 

nuestro país, a las autoridades indígenas que son elegidas 
mediante asambleas en el marco del uso y costumbres 
como lo es la ONIC, AICO, CID Gobierno Mayor 
OPIAC, GriColombia y AISO y por eso hoy no aceptamos 
como comunidades indígenas, para eso estamos aquí 
los Representantes, los senadores, pero también las 
consejerías realmente reconocidas por los pueblos, no 
estamos pintados en la pared, por lo cual hago un llamado 
a los Ministros y a todos quienes están al frente de las 
instituciones que no desconozcan las estructuras que 
existen en el marco del Gobierno propio, en relación a 
los usos y costumbres, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muchas gracias, buenas tardes a la 
plenaria. Mi constancia va dirigida a felicitar a todo el 
equipo técnico del proyecto Hidroituango de EPM, a la 
administración Departamental y Municipal de Medellín.

Hoy se realizó un procedimiento técnico muy 
importante que, de alguna manera, genera un riesgo 
para casi 5.200 familias, hoy se realizaron pruebas de 
sincronización y rechazo de carga con potencia máxima 
en las turbinas 1 y 2 del proyecto Hidroituango, donde 
se busca garantizar el 17% de seguridad energética del 
país generando 2.400 megas de energía, entregando 
una energía continua a Colombia, siendo este un tema 
fundamental Presidente.

Hoy rompemos con un mito y con la incertidumbre, 
demostrando gracias a los técnicos de Hidroituango 
y de EPM, que el proyecto es viable, que la relación y 
articulación institucional entre el Gobierno nacional, los 
gobiernos locales y los ingenieros, en especial William, 
que es un héroe silencioso de este proyecto, lograron 
sacar adelante y poner en funcionamiento las turbinas 
1 y 2, hoy podemos decirle al país que Hidroituango es 
una realidad, que EPM se ha salvado y que se garantizará 
la seguridad energética con el proyecto de todo el país, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra la Representante María 
Fernanda Carrascal Rojas, partido Pacto Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María Fernanda Carrascal Rojas:

No podemos ceder ante la cooptación de las entidades 
y de los recursos de la niñez, la adolescencia y de las 
familias por parte de la politiquería, estamos ante un 
cartel de la experiencia en el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, hemos recibido múltiples denuncias 
en diferentes partes del país que no han prosperado 
ante los entes de control por presunta falsificación de 
certificados de experiencias para la adjudicación de 
contratos y la operación del ICBF en estos territorios.

Quiero leerles expresamente lo que dice un informe 
de la Procuraduría Regional del Magdalena, donde se 
observa con preocupación que se adjudique contratos 
con soportes falsos ampliamente reconocidos por el 
centro educativo JJ Thomson, pues afirma nunca haber 
celebrado contratos con la Fundación Social Vida, a 
quien el ICBF Regional Magdalena pretende adjudicar 
el contrato para la atención a primera infancia, esto es 
gravísimo.

No sé si el país alcanza a entender lo que significa 
que los operadores del ICBF quienes atienden a la niñez 
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presenten certificaciones falsas, no sé si el país alcance 
a entender lo que significa que el anterior Gobierno 
de Iván Duque haya empleado 855 millones en una 
herramienta como BETTO, supuestamente para hacer la 
adjudicación de los contratos de la operación del ICBF 
más transparentes y eso no es lo que ha sucedido, en 
este caso  de la Fundación Social Vida, quien lleva la 
operación del ICBF en el Magdalena, no encontramos 
solamente un certificado falso, sino un acta de la rectora 
del colegio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Se acabó el tiempo ¿terminas? En cabina se están 
dejando 2 minutos, dejamos 3 minutos en constancia, 
entonces un minuto para terminar Representante.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María Fernanda Carrascal Rojas:

Gracias. No, solamente encontramos un informe de 
Procuraduría que asegura que hubo certificaciones falsas, 
también existe un acta de la rectora del colegio donde 
manifiesta que ella nunca firmó esas certificaciones y 
lo más lamentable que el logo del colegio no coincide 
con ningún colegio en Colombia, sino con un colegio en 
Maracaibo, Venezuela, esto es una desfachatez.

Quiero decir que este modus operandi de los 
operadores del ICBF, que se han convertido en cajas 
menores de los politiqueros regionales y que han puesto 
la vida y el desarrollo de la niñez y de la adolescencia 
y de las familias en juego, esto ha pasado no solamente 
en el Magdalena sino también en el Atlántico y quiero 
decir que seguiremos haciendo control político desde la 
Comisión Séptima y seguiremos recibiendo denuncias, 
el Gobierno nacional tiene que ponerle freno a esta 
situación.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán, Pacto 
Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Buenas tardes señor Presidente, compañeros y 
compañeras. Hoy dejo constancia que hace 4 días fue 
encontrado muerto en Barcelona un chico colombiano, 
estaba solo en Barcelona, su nombre era Jesús Díaz era 
transexual y se hacía llamar Verónica en este país. Es 
importante que se sepa que este joven encontrado muerto 
aún no se ha podido encontrar a su familia, hacemos un 
llamado dejando constancia en esta plenaria sobre la 
necesidad de prestar un acompañamiento en formación y 
además profesional en términos de psicología y asistencia 
jurídica para la población diversa, LGTBIQ+ que ha 
decidido migrar al exterior.

Esta situación nos llama la atención porque se 
presenta en varios hechos en las personas pertenecientes 
a esta comunidad, la cual se encuentra en vulnerabilidad, 
por eso es importante que se brinde acompañamiento 
desde los consulados, para que exista una integración 
amigable en los países de acogida pero sobre todo para 
que  esta población LGTBIQ+, puedan tener acceso a sus 
consulados en medio de la necesidad de establecer lazos 
de confianza nuevamente con las instituciones del país 
en los que están en condición de migrantes colombianos, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Pacto histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. Muy buenas tardes a todos y todas. 
hoy queremos dejar constancia del trabajo que en parte 
nos vemos obligados a realizar desde la Comisión de 
Ordenamiento Territorial y de proceso de centralización 
del Estado decidimos, por unanimidad conformar hoy una 
Subcomisión de seguimiento al proceso de actualización 
del Ordenamiento Territorial del municipio de Madrid, 
Cundinamarca, el cual es un ejemplo de lo que pasa 
en  muchos municipios hace más de 5 años firmaron un 
contrato de consultoría para tener diagnóstico de lo que 
debería ser el proceso de transformación del ordenamiento 
del territorio de ese municipio.

Además obtener lo que sería la propuesta del nuevo 
plan de Ordenamiento Territorial, sin embargo ese 
proceso de consultoría ha recibido adenda tras adenda, es 
decir prórroga tras prórroga y después de todo ese proceso 
de postergación de lo que debería ser la actualización, 
la Alcaldía recoge esos resultados, retira el documento 
expedido por la Corporación Autónoma Regional el 
cual se había radicado inicialmente y aprovecha para 
transformar de manera más agresiva el uso del suelo en 
Madrid, Cundinamarca, amplían las zonas de expansión 
urbana de manera irresponsable sin ningún sustento 
técnico, sin cambio alguno en el diagnóstico y el 
documento técnico de la consultoría que hasta ahora se 
ha venido realizando insisto con postergación y además a 
falta de un 15% de pago lo que les ha permitido mantener 
vivo el contrato, pero no contento con eso además de 
expandir el territorio de manera irresponsable como lo 
mencionaba, afectará más de 300 humedales reconocidos 
por la Corporación Autónoma Regional.

Hoy acompañamos a las veedurías ciudadanas, a los 
líderes del municipio de Madrid, Cundinamarca, a los 
concejales, en especial al concejal Nicolás que ha estado 
al pendiente haciendo seguimiento y control político al 
proceso de transformación del Ordenamiento Territorial 
en su municipio, no más urbanizaciones irresponsables 
en Cundinamarca, están acabando con los mejores suelos 
del país, asunto que no ha dicho la FAO y la convertimos 
en cemento, la convertimos en pavimentos, estamos 
sepultando bajo el ladrillo y el pavimento la sabana de 
Bogotá, solidaridad con la comunidad de Madrid.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Alirio Uribe Muñoz, Pacto Histórico.
Daremos las 4 últimas que ya estaban registradas, 

ya no daremos más espacios de constancias, ya tenemos 
quórum decisorio, pero respetamos los 4 compañeros y 
empezamos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. Un saludo para la mesa directiva y 
para la plenaria, quiero dejar constancia, porque siento que 
se le siguen diciendo muchas mentiras al país, diciendo 
que el Presidente y que el Gobierno está interfiriendo en 
la justicia colombiana, se les olvida que desde el punto 
de vista del equilibrio de poderes sí se van a producir 
libertades sobre los jóvenes que están encarcelados por 
el tema de la protesta social están interviniendo las tres 
ramas del Poder Público.

Hay una legislación que es la Ley de Orden Público, 
una legislación que fue prorrogada y que fue modificada 
por el Congreso, hay unas actuaciones del Gobierno 
nacional que es el decreto,  ya  que el país conoce que hay 
una comisión intersectorial que va a definir las condiciones 
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sobre las cuales, los jóvenes harán las vocerías y esos 
liderazgos de paz y reconciliación, hay unas listas que 
hará el Gobierno a partir de las listas que suministró 
Naciones Unidas, el INPEC, la Defensoría del Pueblo, 
las víctimas que nosotros mismos recogimos en más de 
18 cárceles, que miembros de la Comisión de Derechos 
Humanos para la protesta, para los jóvenes presos, se 
elaboraron y luego de todo este proceso intervendrá el 
tercer poder, es decir, intervendrán los jueces de control 
de garantías que caso a caso analizarán la procedencia o 
no de la suspensión de las medidas de aseguramiento, es 
decir, están interviniendo los tres poderes públicos y en 
los jueces de control de garantías estarán los defensores, 
los abogados de las víctimas, el Ministerio Público.

Entonces, por qué se le dice al país que aquí se está 
atropellando la división de poderes cuando lo que está es 
funcionando armónicamente, los tres poderes públicos y 
los órganos de control de tal manera que es importante 
insistirle al Gobierno se acelere el procedimiento de 
fijar rápidamente qué harán los gestores de paz y de 
convivencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Partido Polo Democrático Alternativo por 3 minutos, 
Representante adelante.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Leyla Marleny Rincón Trujillo:

Es preciso dar a conocer que en el departamento del 
Huila existe gran preocupación, porque al parecer se 
está mencionando, que presuntamente se han cambiado 
los estatutos para elegir la gerencia de la electrificadora 
del Huila. Hago un llamado al Gobierno nacional, ya 
que estamos en el gobierno del cambio, es necesario que 
todas las acciones nos brinden transparencia y la ética, 
porque hemos llegado a este espacio promoviendo la 
ética y la transparencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
Partido Conservador. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, señor Presidente. Solicito de 
manera respetuosa que para los próximos debates que 
comenzaremos en el mes de marzo año 2023, podamos 
contar en esta plenaria con debates de control político 
señor Presidente.

Necesitamos que los diferentes ministros hagan 
presencia en las plenarias de la Cámara de Representantes 
y no solo en las comisiones, necesitamos que venga 
el señor Ministro de Educación, porque hay muchas 
problemáticas que hemos recogido de diferentes 
Congresistas y ha sido difícil la comunicación con el 
señor Ministro de Educación y necesitamos que se 
aclaren muchas cosas de lo que sucederá en este país en 
los próximos cuatro años.

Señor Presidente, también es necesario debates de 
control político en la plenaria, para enriquecer los debates 
en estos meses se hizo uno, pero necesitamos un poco 
más de dinámica, casos como el del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, sería muy agradable en este 
momento que la señora Directora del Bienestar Familiar 
estuviera contándonos lo que sucede en La Guajira y lo 
que sucedió hace 4 días.

Señor Presidente, necesitamos que venga aquí a la 
plenaria de la Cámara de Representantes, señora Ministra 
de Agricultura, para que nos cuente a los Representantes 

de la cámara y no solo a la Comisión Quinta, cómo va 
todo el proceso de cumplimiento del acuerdo del artículo 
1° del Acuerdo de Paz en la compra de predios.

Señor Presidente, necesitamos la presencia de la 
Ministra de Minas y Energías para que nos cuente a 
esta bancada de la Cámara de Representantes realmente 
cómo será el proceso de transición energética, entonces 
esta es la petición respetuosa señor Presidente, para 
que el próximo año desfilen más por el Congreso de la 
República los Ministros y le rindan cuentas a través de 
control político a la Cámara de Representantes, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Jhon Fredy Valencia Caicedo, Citrep.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Fredy Valencia Caicedo:
Gracias señor Presidente. Muy buenas tardes para 

todos, como habitante del departamento del Putumayo es 
lamentable traer otra noticia negativa, los Representantes 
electos del departamento del Putumayo, hoy elevamos la 
voz de protesta acerca de un lamentable hecho sucedido 
el día de hoy miércoles 14 de diciembre de 2022 en el 
municipio de Orito, el asesinato de 5 jóvenes que estaban 
empezando a vivir como muchos, con sueños y ganas 
de trabajar, con ganas de pasar esta navidad en familia, 
lastimosamente los grupos armados les arrebataron la 
vida a estos 5 muchachos.

Entonces, el llamado es para el Gobierno nacional y a 
los ministros que por fin le ponga la lupa al departamento 
del Putumayo, porque nosotros como Representantes 
no podemos estar lamentando semana tras semana la 
pérdida y la violación del derecho a la vida de nuestra 
gente, de los defensores de derechos humanos, de nuestra 
población indígena campesina trabajadora, no basta con 
decir que queremos y que aprobamos un Proyecto de 
Paz. Total, nosotros en el departamento del Putumayo 
queremos acciones concretas, que las fuerzas públicas se 
encarguen de la protección de la población desfavorecida 
y vulnerable del departamento del Putumayo.

Si miramos no fueron una ni dos, fueron 5, son 
diferentes números de personas que pierden la vida 
semana tras semana, eso es lo que las autoridades pueden 
llegar a concretar, pero hay muchos que desaparecen y 
muchos que nos están registrados. Ese es el llamado para 
el Gobierno nacional y para las Fuerzas Militares que son 
las encargadas de proteger a la ciudadanía de todo el país, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Última constancia para el día de hoy Representante 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Pacto Histórico. 

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Hernán Bastidas Rosero:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial a toda 
la Mesa Directiva y a los colegas del Congreso. Quiero 
expresar una insatisfacción y más que insatisfacción 
tristeza, con los hechos que vienen ocurriendo y afectando 
a varios municipios muy pequeños de Colombia que 
se han visto afectados por cuenta de la actualización 
estadística de su población por parte del DANE  que 
como consecuencia de esas actualizaciones han hecho 
que estos pequeños municipios pierdan el acceso a los 
recursos que por mandato de la Constitución Nacional 
tenían acceso a la bolsa del presupuesto del Sistema 
General de Participaciones, del Presupuesto General de 
la Nación. 



Página 16 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  151

Eso ha hecho que hoy después de una situación de 
continuos reclamos, un líder importante del departamento 
del Cauca, el Alcalde del municipio de La Vega don 
Óscar Molano, hoy tenga que encadenarse y hacer una 
huelga de hambre en la entrada del DANE, para que 
la tramitomanía, para que la tecnocracia no saboteé 
los derechos de cerca de 25.000 mil personas en el 
departamento del Cauca.

Pedimos a los funcionarios del DANE y a los 
funcionarios de Planeación Nacional  que  encuentren 
una solución  a estos municipios porque por cuenta de 
esta proyección poblacional estadística del DANE basada 
en un presupuesto que es cuestionado del año 2018, estas 
proyecciones estadísticas tienen un margen de error pero 
se ha certificado que pasaron los 25.000 mil habitantes, 
en el caso de la Vega pasaron por 36.000 mil habitantes 
según esta proyección los priva de tener acceso a cerca 
de 2.000 mil  millones de pesos de funcionamiento 
y así como le está pasando hoy a La Vega, le sucede a 
San Jacinto Bolívar que se pasaron por 175.000 mil  
habitantes, le pasa a Silvania que se pasa con 190.000 
mil habitantes, le pasa a Gigante en el Huila que se pasa 
por 127.000 mil habitantes por cuenta de una proyección 
estadística poblacional, así que  este es el momento para 
que desde la Cámara le pidamos a Planeación Nacional 
y al DANE que por favor encuentren una solución y que 
no se vulneren  los derechos de estos municipios, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario certifique que quórum tenemos en 
este momento por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Decisorio Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Por favor haga lectura del orden del día para hoy.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí Presidente. 
Lectura Orden del día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Leído el orden del día, en consideración anuncio que 

se cierra ¿aprueba la plenaria el orden del día leído?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Primer punto del orden del día señor Secretario por 

favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Muy bien, siguiente punto del orden del día señor 

Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Tercero, informe de conciliación.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:

Secretario le interrumpo, aprovechando el silencio 
como dijo Gabriel, colegas vamos a aclarar de una 
vez lo de hoy y mañana, han venido a preguntarme 
constantemente, la agenda de esta semana la habíamos 
enviado y dado a conocer desde la semana pasada con los 
voceros, con los Presidentes de comisiones, sabíamos que 
disponíamos lunes, martes, martes todo el día, miércoles 
por la mañana comisiones, hoy se sesionaron varias 
Comisiones Constitucionales, varias legales y por eso 
la plenaria quedó convocada para esta hora. Hoy vamos 
normalmente hasta que avancemos en el la agenda para 
hoy, calculamos tipo 7:00 a 7:30 p. m. estar levantando 
una jornada extensa del día de hoy, tuvimos Comisiones, 
así que hoy nos disponemos para aprobar hasta donde 
alcancemos en una muy buena jornada laboral.

Mañana vamos a citar a las 2 de la tarde, se había 
anunciado desde antes, 2 de la tarde y vamos con 
proyectos especialmente de colegas Congresistas, porque 
hay algunos proyectos que se requieren aprobar de 
iniciativa parlamentaria, por eso les pedimos a todos y 
todas también el compromiso con nuestros compañeros.

La jornada de mañana también será media jornada, no 
nos vamos a extender tampoco hasta finalizar la noche, 
sino normal que podamos podemos empezar antes, a la 
1 de la tarde para poder avanzar, es que en la mañana 
no se puede por agendas previas también ya concertados. 
Entonces, nos vamos a la 1 de la tarde citamos y nos 
vamos por la tarde como se había anunciado. Les 
decíamos varias semanas atrás que esta semana nos 
teníamos que disponer todos y todas si era necesario hasta 
el viernes que es cuando se cierra el período legislativo 
ordinario, como esta semana nos ha ido muy bien y 
hemos tramitado los proyectos requeridos, si avanzamos 
mañana adecuadamente no es necesario citar el viernes.

Pero para eso, les pedimos que mañana sesionemos 
adecuadamente y así de esta manera culminaremos con 
las extensas jornadas que hemos tenido. Continuemos 
con el buen procedimiento legislativo y así no 
requeriríamos convocar necesariamente el viernes, salvo 
que comisiones así lo requieran, pero estoy seguro que 
con la jornada de hoy y la jornada de mañana como se ha 
caracterizado la Cámara de Representantes en su juicio y 
en su responsabilidad seguro vamos a avanzar y agotar la 
agenda, así que queda completamente clara la jornada de 
hoy y del día de mañana por favor para que nos podamos 
programar todos y todas.

También le pido a los servidores que están en la 
puerta, empezar a regular las entradas, así como también 
a los asesores, asistentes por favor. Pedirles también de 
nuevo el orden para el inicio de la sesión, adelante señor 
Secretario con el punto que estaba leyendo.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente.
Informe de conciliación.
“Proyecto de Acto Legislativo número 002 del 2022 

Cámara y 33 de 2022 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones, primera vuelta.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1631 
de 2022.

Conciliador: Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas.

Anuncio diciembre 13 de 2022.
Presidente ha sido leído el primer punto, que no tiene 

proposiciones.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Acto Legislativo, primero.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Perfecto.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Me permite leer el informe de conciliación.
“En atención a lo dispuesto por el artículo número 

161 de la Constitución Política y los artículos número 
186, 187 y 188 de la Ley 5a de 1992, y la honrosa 
designación que nos hiciera la Mesa Directiva de ambas 
células legislativas como integrante de la Comisión 
Accidental de Conciliación.

De manera atenta nos permitimos rendir informe de 
conciliación sobre el proyecto de Acto Legislativo de 
la referencia, bajo los siguientes términos. Teniendo en 
cuenta lo anterior se hace necesaria su conciliación al fin 
de que una vez surta su trámite de discusión y votación 
del presente informe se proceda a su aprobación en 
primera vuelta del presente Acto Legislativo.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas Representante a 
la Cámara y María José Pizarro Rodríguez Senadora de 
la República”.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Una vez leído el informe en consideración, anuncio 
que se cierra, abra registro señor Secretario para votar el 
informe de conciliación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro señor Presidente para votar el 
informe de conciliación del Proyecto de Acto Legislativo 
número 33 de 2022 Senado y número 002 del 2022 
Cámara ¿cómo vota el ponente, el conciliador perdón?

Intervención del Representante a la Cámara, Juan 
Carlos Losada Vargas:

Juan Carlos Lozada vota SI.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Por favor, Honorables Representantes, votar de 

manera digital.
Está abierto el registro Representante Ocampo para 

que por favor pueda votar. 
Ocampo vota sí.
Yamil Arana vota sí.
Está abierto el registro Honorables Representantes, 

por favor votar Méndez.
María José Pizarro vota sí. 
Chaparro vota sí.
La Representante Aristizábal vota sí, Sandra 

Aristizábal vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Duvalier Sánchez ¿cómo vota? ya votó.
Duvalier Sánchez vota sí.
Calle vota sí, ya, sí, ya, aquí está abierto.
Dolcey Torres vota sí, ya lo anunciamos, ya está 

anotado.
Méndez vota sí…Jorge Méndez vota no.

Astrid Sánchez vota sí.
Leyla Rincón vota sí.
Daniel Restrepo vota…Daniel Restrepo vota sí…no, 

vota no.
Daniel Restrepo vota no.
Ape Cuello vota sí.
Quién falta por votar Honorables Representantes.
Gabriel Becerra vota sí.
Jorge Bastidas vota sí.
Vladimir Olaya ¿ya pudo votar? Ya, okay.
Alguien falta por votar.
Presidente ya y decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Allá atrás, Sánchez.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Quién falta por votar? 
Óscar Sánchez vota sí.
Támara vota sí.
Leonardo Gallego vota sí. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario cierre registro y anuncie votación 

por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro Honorables Representantes y la 

votación es la siguiente, por favor me registran en sistema 
la votación.

Por el sí han votado los siguientes Representantes:
Juan Carlos Lozada de manera manual.
Alejandro Ocampo.
Repito.
Juan Carlos… por favor en sistema me pueden 

proyectar la votación. Gustavo ¿dónde está Gustavo?
Presidente estoy esperando que me proyecten la 

votación en las pantallas, por favor sistemas, necesito 
por favor que me proyecten la votación, Gustavo por 
favor necesito que me proyecten la votación, muy bien, 
repetimos.

Por el sí han votado de manera manual los siguientes 
Representantes:

Juan Carlos Lozada.
Alejandro Ocampo.
Yamil Arana.
Luis Carlos Ochoa.
Olga Lucía Velásquez.
María del Mar Pizarro.
Héctor Chaparro.
Sandra Aristizábal.
Heráclito Landínez.
Andrés Calle.
Heráclito Landínez votó de manera digital, se anula 

el voto manual. 
Andrés Calle.
Duvalier Sánchez.
Dolcey… Duvalier Sánchez votó de manera digital se 

anula el voto 
manual.
Dolcey Torres.
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Jorge Méndez.
Astrid Sánchez. 
Jorge Méndez votó no, se aclara, perfecto.
Astrid Sánchez.
Leyla Rincón.
Ape Cuello.
Gabriel Becerra.
Jorge Bastidas.
Óscar Sánchez.
La Representante Etna Támara Argote, Leonardo 

Gallego votaron de manera digital por el sí, para un total 
de 18 Representantes, votaron de manera manual por el 
sí y 85 de manera digital por el sí, para un total de 103 
votos por el sí.

Por el no votaron de manera manual los siguientes 
Representantes. Jorge Méndez y Daniel Restrepo.

Para un total de 2 votos manuales por el no 37 votos 
digitales por el no para un total de 39 votos y ha sido 
aprobado el informe de conciliación señor Presidente.
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PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
(NOTA ACLARATORIA)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, siguiente proyecto del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siguiente proyecto del orden del día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
No por eso, el informe la de conciliación, estamos en 

él.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
“Proyecto de Acto Legislativo número 254 de 

2022 Cámara, número 19 de 2022 Senado, por el cual 
se reconoce al campesinado como sujeto político de 
derechos y de especial protección constitucional y se 
integra el bloque de Constitucionalidad el texto de la 
declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los campesinos y de otras personas que trabajan en 
las zonas rurales primera vuelta.

Publicado: en la Gaceta del Congreso número 1647 
de 2022.

Conciliador, Representante Diógenes Quintero 
Amaya.

Anuncio diciembre 13 de 2022”.
Ha sido leído Presidente, si me lo permite leemos el 

informe de conciliación.
Informe de conciliación.
“De acuerdo con las designaciones realizadas por los 

Presidentes del honorable Senado de la República y de la 
Honorable Cámara de Representantes, de conformidad 
con los Artículos número 261 de la Constitución 
Política, número 186 de la Ley 5a de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de conciliación, nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar el trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de Acto 
Legislativo de la referencia, dirimiendo de esta forma las 
discrepancias existentes entre los textos aprobados en 
la Plenaria de la Cámara y sesión Plenaria del Senado 
como se observa en el cuadro presente.

Firma doctor Alexánder López Senador de la 
República y conciliador Representante Diógenes 
Quintero.”

Ha sido leído Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias. En consideración, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra, abra registro señor Secretario para votar el 
informe de conciliación del proyecto leído. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar el informe de conciliación 
del proyecto anunciado, ¿cómo vota el conciliador?

Intervención del Representante a la Cámara 
Diógenes Quintero Amaya:

Voto sí señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Diógenes Quintero vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Luis Eduardo Díaz Matéus vota sí.
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Carolina Arbeláez vota sí.
Está abierto el registro honorables Representantes, 

por favor votar.
Luis Carlos Ochoa vota sí.
Está abierto el registro, quién falta por votar.
Hugo Archila vota sí.
Cadavid vota sí.
Diego Caicedo vota sí.
Scaf vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Cuello vota sí.
Julián Peinado vota sí.
Julia Miranda vota sí.
Leila Rincón vota sí.
Rogelio Rozo vota sí.
Falta por votar algún Representante. 
Roberto Salazar vota…Salazar Julio Roberto vota sí.
Nicolás Barguil vota sí.
Ya votó, ¿Representante Salcedo votó? Okay.
Sánchez…Oscar Sánchez vota sí.
Dorina Hernández vota sí. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cristóbal, Alejandro Campos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Alejandro Campos vota sí.
Cristóbal Caicedo vota sí.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario cierre el registro y anuncie votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro Presidente y la votación es las 

siguiente.
Por el sí han votado los siguientes Representantes 

de manera manual, nuevamente por favor, en sistema 
me proyectan la votación, yo le voy a pedir el favor al 
funcionario de planeación que por favor esté ahí presente 
para que me esté proyectando en la pantalla por favor.

Por el sí de manera manual han votado los siguientes 
Representantes:

Diógenes Quintero.
Olga Lucía Velásquez.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
Carolina Arbeláez.
Luis Carlos Ochoa.
Hugo Archila.
Representante Hernán Cadavid.
Diego Caicedo.
Hernán Cadavid votó de manera digital se cancela el 

voto.

Diego Caicedo.

Agmeth Escaf.

Alfredo Ape Cuello.

Julián Peinado.

Julia Miranda.

Leila Rincón.

Germán Rozo.

Julio Roberto Salazar.

Nicolás Barguil…Nicolás Barguil votó de manera 
digital.

Óscar Sánchez.

Dorina Hernández.

Alejandro Ocampo.

Cristóbal Caicedo.

Alejandro Campo votó de manera digital, se cancela 
este voto.

Y por último Cristóbal Caicedo.

Votos manuales, 17 por el sí y 122 votos digitales por 
el sí, para un total de 139 votos por el sí.

Por el no 0 votos manuales y 0 votos digitales y ha sido 
aprobado el informe de conciliación señor Presidente. 
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PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Siguiente informe de conciliación por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siguiente punto del orden del día.
“Proyecto de Acto Legislativo número 173 de 2022 

Cámara, 35 de 2022 Senado, por el cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia y se establece la 
jurisdiccional y rural primera vuelta.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1627 
del 2022 número 1647 del 2022 fe de erratas.

Conciliadores, Representante Gabriel Becerra, Deisy 
Isaza.

anuncio diciembre 13 del 2022”.
Leemos el informe de conciliación.
“De acuerdo  con las definiciones realizadas por el 

Presidente del Honorable Senado de la República y de la 
Honorable Cámara de Representantes y de conformidad 
con el artículo número 171 de la Constitución Política 
y número 186 de la Ley 5a del año 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
accidental de conciliación nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes, para continuar con el trámite 
correspondiente el texto conciliado del proyecto de Acto 
Legislativo de la referencia, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos aprobados 
en la sesión Plenaria de la Cámara y del Senado como 
se observa en el siguiente cuadro, firma, Delcy Isaza, 
Gabriel Becerra conciliadores, Alexánder López y César 
Pachón conciliación de conciliadores en Senado.

Informe de fe de erratas de igual forma manifiesta, 
que en cumplimiento en la designación efectuada por 
el Presidente del Honorable Senado y de la Cámara de 
Representantes, nos permitimos presentar la siguiente 
fe erratas al informe de conciliación presentado, por un 
error en transcripción no quedaron exactamente escrito 
los textos definitivos aprobados en la Plenaria del Senado 
y de la Cámara del Proyecto de Acto Legislativo número 
35 del 2022 Senado y número 173 del 2022 Cámara, 
por tal razón, el texto conciliado repitió los mismos 
errores de transcripción, razón por la cual mediante 
la presente fe de erratas se subsanan los errores y se 
establecen textualmente lo aprobado por las Plenarias 
y en consecuencia se procede a corregir el texto final 
aprobado por las comisiones de conciliadores. Firman, 
dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos 
presentar ante la Plenaria del Senado y de la Cámara de 
Representantes, el texto conciliado que a continuación se 
transcribe.

Firma, Deysi Isaza, Gabriel Becerra Representantes 
a la Cámara, Alexánder López y César Pachón Senadores 
conciliadores, dejando una constancia Presidente que el 
Representante William Aljure no vota este proyecto, no 
vota este informe de conciliación.”

Ha sido leído Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
En consideración al informe leído anuncia que se va 

a cerrar, abra registro señor Secretario para votar informe 
de conciliación del proyecto leído. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro honorables Representantes, ¿cómo 
vota el ponente? Conciliador, perdón. 
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Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Becerra Yáñez:

El ponente conciliador vota sí y llama a votar sí por la 
jurisdicción agraria.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gabriel Becerra como conciliador vota sí.
Está abierto el registro honorables Representantes, 

por favor votar.
Ingrid Sogamoso vota sí.
Está abierto el registro, por favor actualizar la 

votación, muy bien gracias.
Por favor votar.
Leila Rincón vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Gloria Arizabaleta vota sí.
Alfredo Ape Cuello vota sí. 
Libardo Cruz vota sí. 
Carlos Felipe Quintero Ovalle vota sí.
Méndez vota sí.
Múnera vota sí.
Luis Eduardo Díaz vota sí.
Julio Roberto vota sí.
Nicolás Barguil vota sí.
Falta algún Representante por votar por favor.
La doctora Dorina Hernández ¿pudo votar?
Alejandro Ocampo vota sí.
Wilmer Castellanos vota sí.
Eduard Triana vota sí, Eduard Triana vota sí.
Falta alguien por votar Honorables Representantes.
Presidente ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor, Secretario cierre registro y anuncie votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Cristo vota sí.
Se cierra el registro y la votación es la siguiente: 
Por el sí de manera manual han votado los siguientes 

Representantes.
Gabriel Becerra.
Ingrid Sogamoso.
Leyla Rincón.
Olga Lucía Velásquez.
Gloria Arizabaleta.
Alfredo Ape Cuello.
Gloria Arizabaleta votó de manera digital, se cancela 

este voto.
Alfredo Ape Cuello.
Libardo Cruz.
Carlos Felipe Quintero.

Jorge Méndez.

Luz María Múnera.

Luis Eduardo Díaz Matéus.

Julio Roberto Salazar.

Nicolás Barguil.

Alejandro Ocampo.

Wilmer Castellanos.

Eduard Triana.

Daniel Carvalho.

Jairo Cristo.

Para un total de 17 votos manuales por el sí y 120 
votos digitales por el sí, para un total de 137 votos por 
el sí.

Por el no 0 votos manuales y 2 votos digitales por el 
no.

Ha sido aprobado el informe de conciliación 
Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Siguiente informe de conciliación señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
“Proyecto de ley número 261 de 2022 Cámara 

y número 222 Senado, por medio del cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1647 
de 2022 y número 1655 de 2022 fe erratas.

Conciliadores, Representante Luz María Múnera.
Anuncio:  13 de diciembre del 2022.”
Informe de conciliación.
“De acuerdo con las designaciones realizadas 

por la Presidencia del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes y de conformidad con 
los Artículos número 161 de la Constitución Política, 
número 186 de la Ley 5a del año 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias de Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar con el trámite 
correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de 
ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las 
discrepancias existentes entre los textos aprobados en la 
sesión Plenaria de la Cámara y sesión del Senado como 
se observa en el cuadro.

Firma, Luz María Múnera conciliadora en Cámara y 
Alexander López Maya conciliador en Senado.

Proyecto de ley número 222 de 2022 y número 261 
de 2022, por el cual se crea el Ministerio de la Igualdad, 
señores Presidentes, en cumplimiento de la designación 
efectuada por las Presidencias de Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes y de conformidad 
con los Artículos número 261 de la Constitución 
Política y número 86 y siguientes de la Ley 5a del 92, 
los suscritos Congresistas integrantes de las comisiones 
de conciliación, nos permitimos presentar la siguiente 
fe de erratas al informe de conciliación presentado, 
por un error de omisión en el texto de información de 
conciliación propuesto, no se incluyó la proposición del 
Artículo 5 presentada por el honorable Senador Efraín 
Cepeda y otros Senadores del Partido Conservador, 
la cual fue aprobada por la Plenaria del Senado de la 
República, por esta razón, indicamos expresamente que 
se incluye en el Artículo 5° dicha proposición, la cual fue 
acogida en el informe el cual quedará así:

Artículo 5°.
Ámbito de competencias.
Para desarrollar su objeto, el Ministerio de Igualdad 

y Equidad en todo el país con énfasis en los territorios 
excluidos y marginados, protegerá los derechos con 
enfoque diferencial e interseccional de los sujetos de 
especial protección constitucional entre otros.

Primero, mujeres en todas sus diversidades, 
población LGBTIQ+, pueblos afrodescendientes, negros, 
raizales, palenqueros, indígenas y ROM, campesinos y 
campesinas, jóvenes, personas mayores, miembros de 
hogares en situación de pobreza y pobreza extrema, 
personas con discapacidad, habitantes de calle, población 
en territorios excluidos, adultos mayores, las niñas, 
niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad 
sin perjuicio de atención de otras entidades del Estado 
le brinde, por lo anterior proponemos, los suscritos 
conciliadores proponemos a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República, acoger el 
siguiente texto del Artículo 5° al Proyecto de ley  número 
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222 del 2022 y número 261 del 2022 Cámara, por medio 
del cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y se 
dictan otras disposiciones.

Firma, Luz María Múnera y Alexánder López Maya 
Senador de la República y Representante.”

Ha sido leído el informe y la fe de erratas.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias, señor Secretario por favor abra registro para 

votar por el informe de conciliación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar el informe de conciliación 

y la fe de erratas, ¿cómo vota la ponente? 
Intervención de la Representante a la Cámara Luz 

María Múnera Medina:
La ponente vota sí. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Luz María Múnera vota sí.
Está abierto el registro Honorables Representantes.
Mondragón vota sí.
Corzo vota sí.
Cristo vota sí.
Ingrid Sogamoso vota sí.
Cristóbal Caicedo vota sí.
Juan Carlos Lozada vota sí.
Alfredo Ape Cuello vota sí.
Libardo Cruz vota sí.
Katherine Miranda vota sí.
Dolcey Torres vota sí.
Susana Gómez vota sí.
Quién me falta por votar.
Julia Miranda vota sí.
Wilmer Castellanos vota sí.
Jhon Jairo González vota sí.
Nicolás Barguil vota sí.
Alejandro Ocampo vota sí.
Juan Manuel Cortés vota sí.
Luis Eduardo Díaz Matéus vota sí.
Cardona vota no, Octavio Cardona vota no.
Falta alguien por votar Honorables Representantes.
Olaya vota sí, Edison Olaya vota sí.
Jezmi Barraza vota sí.
Archila vota sí.
Peinado vota sí.
Presidente ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre registro y anuncie votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el sí han votado los siguientes Representantes:
Luz Múnera Alejandro.
Mondragón…perdón, Alfredo Mondragón.
Juan Felipe Corzo.
Jairo Cristo.
Ingrid Sogamoso.
Cristóbal Caicedo.

Juan Carlos Lozada.
Alfredo Ape Cuello.
Libardo Cruz.
Katherine Miranda.
Dolcey Torres.
Susana Gómez.
Julia Miranda.
Wilmer Castellanos.
Jhon Jairo González.
Nicolás Barguil.
Alejandro Ocampo.
Juan Carlos…Juan Manuel Cortés.
Luis Díaz Matéus.
Vladimir Olaya.
Jezmi Barraza.
Hugo Archila.
Julián Peinado.
Mary Perdomo.
Gabriel Becerra.
Para un total de votos por el sí 25 votos de manera 

manual y 118 votos por el sí de manera digital, para un 
total de 143 votos por el sí.

Por el no de manera manual, votó el Representante 
Octavio Cardona, de manera manual 1 voto por el no y 
de manera digital 9 votos por el no para un total de 10 
votos por el no.

Ha sido aprobado el informe de conciliación con la fe 
de erratas Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario siguiente punto del orden del día 
entramos a proyectos para segundo debate.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proyectos para segundo debate.
“Proyecto de ley número 220 de 2022 Cámara 

y número 220 de 2021 Senado, por medio del cual se 
aprueba el protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miembros por 
una parte y por Colombia y el Perú por otra para 
tener en cuenta la visión de la República de Croacia a 
la Unión Europea, suscrito en Bruselas el 30 de junio 
del 2015. Autores, Ministra de Relaciones doctora 
Marta Lucía Ramírez Blanco y la Ministra de Comercio 
Industria y Turismo Martha Ximena Lombana. Ponentes, 
Representante Gersel Pérez, Fernando Niño, Norman 
Bayón, Elizabeth Jay-Pang.

Publicado proyecto de publicación del Proyecto 
Gaceta del Congreso 1424 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta del 
Congreso 1401 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate Gaceta 
del Congreso 1567 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda noviembre 23 de 
2022.

Anuncio diciembre 13 de 2022.”
Ha sido leído Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Perfecto bien, adelante señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
“De conformidad con los argumentos expuestos, 

presentamos ponencia positiva y en este sentido 
proponemos seguir segundo debate ante la Plenaria de 
la Honorable Cámara de Representantes al Proyecto de 
ley número 220 de 2022 Cámara, “por medio de la cual 
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se aprueba el protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miembros por 
una parte y por Colombia y Perú por otra para tener 
en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea, suscrito en Bruselas el 30 de junio del  
año 2015.

Firma, Gersel Pérez, Fernando Niño, Norman Bayón 
y Elizabeth Jay-Pang.”

Ha sido leído el informe de ponencia positiva con el 
que termina.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente por favor para dejar una constancia. 

El Representante Carlos Felipe Quintero se retira del 
recinto y no va a participar de la votación, en razón a que 
puede verse beneficiado familiares en segundo grado de 
consanguinidad de manera directa por la desgravación de 
la partida 1 literal A categoría C lo del anexo del protocolo 
adicional, firma Carlos Felipe Quintero. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Continuamos, en consideración el informe como 
termina la ponencia, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
aprueba la plenaria, abra registro señor Secretario para 
votar el informe como termina la ponencia. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro Presidente para votar el informe 
como termina la ponencia, ¿cómo vota el ponente? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

El ponente vota sí señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gersel Pérez como ponente vota sí.
Está abierto el registro Presidente.
Alfredo Ape Cuello vota sí.
Libardo Cruz vota sí.
Pedro Suárez vota sí.
Becerra vota sí.
Ocampo vota sí.
Cristo vota sí.
Luis Eduardo Díaz Matéus vota sí.
Octavio Cardona vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Katherine Miranda vota sí.
Susana Gómez vota sí.
Bocanegra vota sí.
Jaime Rodríguez vota sí.
Hugo Archila vota sí.
Wilmer Carrillo vota sí.
Juan Manuel Cortés vota sí.
Edward Triana vota sí.
Cristóbal Caicedo vota sí.
Jezmi Barraza ya votó.

Julia Miranda vota sí.
Quién falta por votar Honorables.
Jhoany Palacio vota sí.
Quién no falta, ¿ya votó? 
Delcy Isaza vota sí.
Olga González ¿pudo votar?
Peinado vota sí, Peinado vota sí.
Niño vota sí.
Olga Lucía González…Olga Beatriz, ¿pudo votar? Sí, 

okay.
Andrés Calle vota sí.
Falta portar algún Representante.
Presidente ya hay decisión de la Plenaria.
Doctora Erika Sánchez por favor, ya hay decisión de 

la Plenaria doctora Erika. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario cierre el registro y anuncie votación. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación es la 

siguiente.
Por el sí han votado los siguientes Representantes:
Gersel Pérez.
Alfredo Ape Cuello.
Libardo Cruz.
Pedro Suárez.
Gabriel Becerra.
Jairo Cristo.
Luis Eduardo Díaz.
Olga Velázquez.
Katherine Miranda.
Karina Bocanegra.
Susana Gómez.
Jaime Rodríguez.
Hugo Archila.
Wilmer Carrillo.
Juan Manuel Cortes.
Edward Triana.
Cristóbal Caicedo.
Jezmi Barraza, Jezmi Barraza votó de manera digital, 

se cancela el voto manual.
Julia Miranda.
Johnny Palacios…Jhoany Palacios. Perdón.
Delcy Isaza.
Julián Peinado.
Fernando Niño.
Andrés Calle.
23 votos manuales por el sí, y 123 votos digitales por 

el sí, para un total de 146 votos por el sí.
Por el no 0 votos manuales y 3 votos digitales por el 

no, para un total de 3 votos por el no, ha sido aprobado el 
informe con el que termina la ponencia Presidente.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda para 
dirigirse a la Plenaria. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchísimas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
No, espere un momentico, perdónenme, seguimos, 

avanzamos porque el articulado no tiene proposiciones, 
los artículos son tres, así que señor Secretario dé lectura. 
Perfecto, así que en consideración el articulado tal como 
viene en la ponencia, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
¿Aprueba la Plenaria el articulado? Sí. 

Secretario, va a abrir registro para la votación porque 
es un tratado, se necesita la votación nominal, no se 
puede como lo acabó de anunciar, así que por favor señor 
Secretario abra el registro. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gersel Pérez vota sí, invitamos (…) 
Intervención del Representante a la Cámara 

Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Invito a la Plenaria que vote sí. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
(…) A los Representantes a votar de manera digital.
Katherine Miranda vota sí.
Por favor votar de manera digital.
Ingrid Sogamoso vota sí.
Daniel Peñuela vota sí.
Alfredo Ape Cuello vota sí, Alfredo Ape Cuello vota 

sí.
Libardo Cruz vota sí.
Duvalier Sánchez vota sí.
Está abierto el registro, por favor Representantes 

votar de manera digital.
Andrés Calle vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Está abierto el registro.
Karina Bocanegra vota sí.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Secretario por acá falta Núñez.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Juan Manuel Cortés vota sí.
Wilmer Carrillo vota sí.
Saray Robayo vota sí.
Núñez vota sí.
Cristóbal Caicedo vota sí.
Gabriel Cristóbal Caicedo y Gabriel Becerra votan sí.
Cristóbal Caicedo y Gabriel Becerra votan sí.
Falta algún Representante por votar.
Jaime Rodríguez vota sí.
¿Falta alguno más por votar?
Cristian Avendaño vota sí.
Presidente ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:

Señor Secretario cierre registro anuncio votación por 
favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Me proyectan la votación por favor. 
Por el sí han votado de manera manual los siguientes 

Representantes:
Gersel Pérez Altamiranda.
Katherine Miranda.
Ingrid Sogamoso.
Alfredo Ape Cuello.
Libardo Cruz.
Duvalier Sánchez.
Andrés Calle.
Olga Lucía Velásquez.
Karina Bocanegra.
Juan Manuel Cortés.
Jhon Freddy Núñez.
Wilmer Carrillo.
Saray Robayo.
Cristóbal Caicedo.
Gabriel Becerra.
Jaime Rodríguez y Cristian Avendaño.
Para un total de 18 votos por el sí de manera manual, 

118 votos digitales por el sí, para un total de 136 votos 
por el sí.

Por el no 0 votos manuales y 2 votos digitales por 
el no y ha sido aprobado el articulado como viene en la 
ponencia Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, no hay artículos así que 
pasamos título y pregunta señor Secretario por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente título y pregunta.
“Proyecto de ley número 220 de 2022 Cámara, 

número 220 de 2021 Senado, por medio del cual se 
aprueba el protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miembros por 
una parte y Colombia y el Perú por otra para tener 
en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea, suscrito en Bruselas el 30 de junio del 
año 2015. Y se pregunta si la Plenaria desea que este 
Proyecto de ley siga su curso y sea ley de la República”.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Abra registro señor Secretario, para que decida la 
Plenaria por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre registro para votar el título y la pregunta, 
¿cómo vota el ponente? el ponente 

Intervención del Representante a la Cámara 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Gersel Pérez vota sí y se invita a la Plenaria a votar sí. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gersel Pérez vota como ponente sí.
Pedimos el favor a los Representantes votar de manera 

digital.
Duvalier Sánchez vota sí.
Katherine Miranda vota sí.
Karina Bocanegra vota sí.
Núñez vota sí.
Andrés Forero vota sí.
Ingrid Sogamoso vota sí.
Juan Manuel Cortés vota sí.
Libardo Cruz vota sí.
Dolcey Torres vota sí.
Quién falta por votar Honorables Representantes.
Castellanos Wilmer vota sí.
Jezmi Barraza vota sí.
Jhoany Palacio vota sí.
Carlos Ardila vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Quién…bienvenido doctor Juan Carlos, Juan Carlos 

Wills vota sí.
Quién falta por votar Honorables Representantes.
Albán vota sí.
Martha Alfonso ¿pudo votar? cómo vota, vota sí.
Marta Alfonso vota sí.
Falta por votar algún Representante.
Alejandro Ocampo vota sí.
Ya hay decisión de la Plenaria Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre registro y anuncie votación por favor. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
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Por el sí han votado los siguientes Representantes:
Gersel Pérez.
Karina Bocanegra.
Duvalier Sánchez.
Katherine Miranda.
John Freddy Núñez.
Andrés Forero.
Ingrid Sogamoso.
Juan Manuel Cortés.
Libardo Cruz.
Dolcey Torres.
Wilmer Castellanos.
Jezmi Barraza.
Giovanni Palacios.
Carlos Ardila.
Olga Lucía Velásquez.
Juan Carlos Wills.
Luis Albán y Marta Alfonso, Alejandro Ocampo.
Para un total de 19 votos por el sí de manera manual, 

de manera digital 114 votos por el sí, para un total de 133 
votos por el sí.

Por el no 0 votos manuales un voto digital por el no, 
para un total de un voto por el no, ha sido aprobado el 
título y la pregunta Presidente. 
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Agradecerle a nuestra Presidenta de la Comisión Segunda 
por la designación como coordinador ponente del Proyecto 
de ley número 220 de 2022 Cámara y manifestarle a la 
Representante Pedraza y al Representante Salamanca, 
que este proyecto fue concertado con el Gobierno 
nacional, se trabajó conjuntamente con el Ministerio 
de Comercio y se trabajó también con la Cancillería, de 
igual manera consideramos y aceptamos la invitación de 
la Representante Pedraza de revisar cada uno de los TLC 
que ha suscrito Colombia con los distintos Estados. 

Estamos en mora de que se haga una revisión y mirar 
el impacto que cada de uno estos TLC ha tenido, pero 
sí creemos que dándole la confianza hoy al Gobierno 
nacional para que sancione este Proyecto de ley, vendrán 
beneficios para el pueblo colombiano. Muchísimas 
gracias, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
Representante Santiago Osorio Marín, Alianza Verde.

Intervención del Representante a la Cámara 
Santiago Osorio Marín:

Presidente muchas gracias. Dentro de las muchas 
líneas programáticas con las que este Gobierno nacional, 
el gobierno del cambio, se hizo elegir precisamente fue 
devolverle la dignidad al campo colombiano, devolverle 
la dignidad a los campesinos que de cierta forma han sido 
atropellados por una cantidad de situaciones que afectan 
directamente el interés del campesino frente al desarrollo 
del campo, nosotros en el departamento de Caldas 
con el equipo de trabajo llevamos dos fines de semana 
recorriendo el departamento y la queja de los campesinos 
sigue siendo todo lo relacionado al precio de los 
fertilizantes, de los insumos, porque precisamente es ese 
campesinado el que está pidiendo que nosotros tomemos 
decisiones y acciones rápidas para que los productos que 
están sacando no estén a esos precios tan exageradamente 
costosos como los encuentra uno en el mercado, esta 
acción de poder eliminar y de poder impedir estos TLC 
al menos renegociarlos, nos va a permitir  coherencia 
con esas líneas  para así poder ayudar a la ruralidad y al 
campo colombiano, gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Siguiente proyecto del día señor Secretario por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
“Proyecto de ley número 219 de 2022 Cámara y 

número 176 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, 
adoptado por el 31 periodo de las sesiones de la 
Conferencia de la FAO en Roma el 3 de noviembre del 
2001.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores doctora 
Marta Lucía Ramírez, el Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural Rodolfo y el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible Carlos Correa.

Ponentes, Representantes Mónica Bocanegra, 
Giovanni Palacios, David Racero.

Publicación proyecto Gaceta del Congreso número 
1029 del año 2021.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta del 
Congreso número 1434 de 2022 y número 1467 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate Gaceta 
del Congreso número 1567 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda noviembre 23 de 
2022.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Jhenifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Coalición Centro Esperanza tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval: 

Presidente y apreciados  colegas,  quiero presentarles 
a ustedes una preocupación, pues la verdad es que desde 
que se aprobó el TLC con la Unión Europea y ahora 
que este Congreso acaba de aprobar incluir a Croacia 
en los países dentro de este acuerdo comercial, pues, 
precisamente desde el año en el que empieza a regir este 
tratado de libre comercio, Colombia empieza a presentar 
una balanza comercial deficitaria, es decir que lejos de la 
promesa de que a través de los tratados de libre comercio 
exportaríamos muchos más bienes y servicios a este país 
y a esta zona del mundo lo que realmente ha ocurrido es 
lo contrario, es que Colombia ha empezado a importar 
mucho más de lo que anteriormente exportaba, porque lo 
planteo, igual no es tomada la decisión de incluir a este 
país.

Yo creo que deberíamos abrir un debate en esta 
Cámara de Representantes para evaluar y revisar los 
efectos que los principales tratados de libre comercio que 
ha suscrito Colombia han tenido sobre nuestra economía 
sobre todo de cara al Plan Nacional de Desarrollo, que 
vamos a discutir iniciando el próximo año, la promesa que 
había realizado este gobierno de revisar y de renegociar 
esos TLC no para no tener relaciones comerciales con el 
mundo. 

Por supuesto, nadie está planteando aquí encerrarnos, 
sino negociarlos de mejor manera de forma que nuestro 
aparato productivo en el campo y en las ciudades 
realmente pueda desarrollarse y no se ha arrasado por 
una avalancha de producción extranjera que sí recibe 
subsidios y en la que se intervienen esos Estados. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Jaime Raúl Salamanca Torres, Alianza 
Verde tiene el uso de la palabra. 

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Raúl Salamanca Torres:

Gracias Presidente.  Yo también voté negativo a este 
Proyecto de ley, soy de una tierra ganadera, Boyacá mi 
departamento y en la misma línea de Jennifer, considero 
que estos tratados especialmente este tratado ha afectado 
grandemente a la producción lechera especialmente a los 
pequeños y medianos ganaderos de mi departamento. 
Qué sentido tiene que aprobemos se incorpore un nuevo 
país, cuando la promesa de campaña fue renegociar los 
tratados de libre comercio, primero renegociemos y 
después miramos.

Adicionalmente, pensaba cómo nosotros legitimamos 
este tipo de tratados en una lógica en donde nuestra idea 
es proteger la producción nacional y estamos impulsando 
una reforma agraria y una reforma rural integral, creo 
Presidente que si a Croacia ya la eliminó Argentina 
nosotros debimos haber hecho lo mismo el día de hoy en 
este Congreso de la República queridos compañeros del 
tratado de libre comercio. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Cambio Radical, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Agradecerle señor Presidente a usted y a cada uno 
los representantes y los que apoyaron este proyecto. 
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Anuncio diciembre 13 de 2022”.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Este proyecto tiene unos impedimentos, sin embargo, 

antes de darle lectura a los impedimentos, en conversación 
con la coordinadora ponente, colegas como este es un 
tratado política de estado, no aplica el impedimento 
particular por interés general, es lo que está contemplado 
en la Ley 5a, no es un proyecto ordinario como se puede 
entender otros tipos de proyectos donde se puede a partir 
de su aprobación teniendo un beneficio directo particular, 
este tratado internacional política de estado por su propia 
vocación como proyecto, conlleva a que justamente ese 
tipo de posibles beneficios particulares no den lugar.  

Les pido comedidamente a los que han radicado 
los impedimentos que los dejen como constancia, 
justamente al, por la característica misma del proyecto, 
así que Representante Caicedo deje como constancia, 
en Senado fue lo mismo así  que eso aplica en Senado 
todos quedaron como constancia y por supuesto desde 
esta Presidencia, desde Secretaría se certifica justamente 
que lo dicho lo que he expuesto da lugar justamente por 
la característica del proyecto, recuerden que no aplica 
impedimentos cuando se trata del interés general que no 
tiene una correlación directa con un posible beneficio 
particular.

Así que a los que han radicado impedimentos 
pregunto ¿los dejamos como constancia? ¿sí o no? por 
favor levante la mano, pero se entiende si no se manifiesta 
que si queda como constancia, aquí ya lo pasan, perfecto. 
Representante Corzo, cómo, Corzo constancia, Karen 
López constancia, perfecto, Monedero constancia y 
Quintero constancia, perfecto, Caicedo también, ya 
Caicedo constancia, perfecto, entonces continuamos, 
señor Secretario dé lectura al informe como termina la 
ponencia por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Informe de Ponencia.
“Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 

Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 219 de 
2022 Cámara y número 176 de 2021 Senado, por medio 
del cual se aprueba el tratado internacional sobre 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura, adoptado por el 31 periodo de sesiones de 
la conferencia de la FAO en Roma el 30 de noviembre 
del 2001.

Firma Mónica Karina Bocanegra coordinadora 
Representante a la Cámara, Giovanni Palacios 
Representante a la Cámara y David Ricardo Racero 
Representante a la Cámara”.

Ha sido leído Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
En consideración el informe como termina la ponencia, 

anuncio que se va a cerrar. Abra registro señor Secretario 
para votar el informe como termina la ponencia. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar el informe como viene 
en la ponencia, ¿cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Karina Bocanegra vota sí. He invito a la plenaria que 
me acompañen con el Sí.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Bocanegra vota como ponente sí.
Listo.
Yamil Arana vota…Yamil Arana vota sí.
Luis Suárez vota sí.
Octavio Cardona vota sí.
Wilmer Carrillo vota sí.
Carmen Ramírez vota sí.
Andrés Forero vota sí.
Quién nos falta por votar Honorables Representantes, 

quién falta por votar.
Jezmi Barraza ¿votó? Jezmi Barraza vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Cómo vota Juan Loreto Gómez, ya votó, okay.
Alejandro Ocampo vota sí.
Quién falta por votar.
Cristóbal Caicedo vota no, Cristóbal Caicedo vota no 

¿verdad? No, Cristóbal Caicedo vota no.
¿Falta alguien por votar honorables representantes? 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Martha Alfonso.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Martha Alfonso ¿ya votó? no.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No ha podido votar Martha Alfonso, vota sí.
Gabriel Becerra vota no.
Ya, Alejandro Ocampo ya.
Juan Manuel Cortés vota…no lo veo, sí, Juan Manuel 

Cortés vota sí. 
¿Falta alguien por votar Honorables Representantes? 
Presidente ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre registro señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el sí han votado de manera manual los siguientes 

Representantes: 
Karina Bocanegra.
Yamil Arana.
Luis Suárez.
Ingrid Sogamoso.
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Octavio Cardona.

Wilmer Carrillo.

Carmen Ramírez.

Andrés Forero.

Jezmi Barraza.

Olga Lucía Velásquez.

Alejandro Ocampo.

Cristóbal Caicedo.

Martha…perdón, Cristóbal Caicedo votó no.

Martha Alfonso.

Juan Manuel Cortés…Juan Manuel Cortés votó de 
manera digital.

Por favor me proyectan, 12 votos manuales por el sí, 
y 116 votos digitales por el sí, para un total de 128 votos 
por el sí.

Por el no de manera manual votaron los Representantes 
Cristóbal Caicedo y Gabriel Becerra, dos votos manuales 
por el no y 6 votos digitales por el no, para un total de 8 
votos por el no.

Ha sido aprobado el informe de ponencia Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Seguimos con el articulado coordinadora ponente. 
Un proyecto que consta de tres artículos no hay 
proposiciones, en consideración los artículos como 
vienen en la ponencia.  Abra registro señor Secretario 
para la votación por favor del articulado. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente se abre el registro para votar el articulado 
como viene en la ponencia, ¿cómo vota la ponente? 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

La ponente vota sí e invita a la Plenaria a votar sí.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Representante Bocanegra como ponente vota sí, 

Karina Bocanegra.
Por favor honorables Representantes está abierto el 

registro.
Juan Loreto Gómez vota sí.
Carmen Ramírez vota sí.
Wilmer Carrillo vota sí.
Luis Suárez vota sí.
Mondragón vota no.
Jairo Cristo vota sí.
Octavio Cardona vota sí.
Gabriel Becerra vota no 
Yamil Arana vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Diógenes Quintero vota sí.
Pedro Suárez vota sí.
Cristóbal Caicedo vota no.
Ochoa vota sí.
Susana Gómez vota sí.
Olga Lucía Velásquez vota sí.
Gloria Arizabaleta vota sí.
Óscar Villamizar vota sí.
Parrado vota sí.
Quién falta por votar honorables Representantes, 

quién falta por votar. Presidente ya hay decisión de la 
Plenaria. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cierre registro Secretario y anuncie la votación. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el sí han votado los siguientes Representantes:
Karina Bocanegra.
Juan Loreto Gómez.
Carmen Ramírez.
Wilmer Carrillo.
Luis Suárez.
Alfredo Mondragón.
Jairo Cristo.
Octavio Cardona.
Yamil Arana.
Andrés Calle.
Diógenes Quintero.

Pedro Suárez.
Luis Carlos Ochoa.
Susana Gómez.
Olga Lucía Velásquez.
Gloria Arizabaleta.
Óscar Villamizar y Gabriel Parrado.
Para un total de 14 votos manuales por el sí, 100 votos 

digitales por el sí, para un total de 114 votos por el sí.
Por el no, han votado de manera manual los siguientes 

Representantes. Alfredo Mondragón, Gabriel Becerra y 
Cristóbal Caicedo.

Para un total de 3 votos manuales por el no, 6 votos 
digitales por el no, para un total de 9 votos por el no.

Ha sido aprobado el articulado señor Presidente. 
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.

(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Martha Lisbeth Alfonso Jurado Alianza 
Verde, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Gracias Presidente, acabamos de aprobar un proyecto 
muy importante para la seguridad y la soberanía 
alimentaria de este país, un proyecto que se suma a 
esta serie de iniciativas legislativas que se han venido 
aprobando en esta Cámara de Representantes asociado 
a mejorar la capacidad de producción de alimentos en 
nuestro país.

Un país que es productor de alimentos y por tanto 
potencia de la vida, pero que ha venido desechando 
década tras década sus propias semillas. La posibilidad 
de investigar y producir a partir de sus propios recursos 
fitogenéticos es un proyecto muy importante que se 
suma al proyecto de reconocimiento del derecho de los 
campesinos como sujetos de derechos, el cual se suma 
a esta serie de iniciativas por la seguridad y la soberanía 
sobre todo alimentaria en Colombia.

Por lo cual agradezco que hayamos votado casi que de 
manera unánime a este proyecto y espero que con este siga 
fortaleciéndose la agroecología, la soberanía alimentaria 
de nuestro país y que avancemos de manera progresiva 
hacia alimentar la vida en Colombia, muchísimas gracias 
Presidente, muchas gracias ponente y a la Plenaria por 
aprobar este proyecto. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario no hay artículos nuevos, vámonos a 
título y pregunta por favor, haga lectura.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Título y pregunta.
“Proyecto de ley número 219 2022 Cámara y número 

176 2021 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
tratado internacional sobre los recursos fitogenéticos 
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para la alimentación y la agricultura adoptado por el 31 
periodo de sesiones de la conferencia de la FAO en Roma 
el 3 de noviembre del 2001”.

Y se pregunta a la Plenaria ¿si desea que continúe su 
trámite como ley de la República?”.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario abrir registro por favor para que la 
Plenaria decida título y pregunta.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre registro para votar el título y la pregunta 
¿cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

La ponente vota sí, he invita a la Plenaria a votar sí. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Karina Bocanegra vota sí.
Por favor Honorables Representantes votar de manera 

digital.
Octavio Cardona vota sí.
Héctor Chaparro vota sí.
Carmen Ramírez vota sí.
Wilmer Carrillo vota sí.
Susana Gómez vota sí.
Dolcey Torres vota sí.
María Fernanda Carrascal vota sí.
Hugo Lozano vota sí.
Parrado vota sí.
Gabriel Parrado vota sí.
Óscar Villamizar vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Gloria Arizabaleta sí.
Quién falta por votar Honorables Representantes, 

quién falta.
Delcy Isaza vota sí.
Quién me falta.
Luis Carlos Ochoa vota sí.
Jhoany Palacio vota sí.
Cristóbal Caicedo vota no.
Saray Robayo vota sí.
Quién nos falta por votar Honorables Representantes, 

falta alguien. Presidente ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre registro y anuncie la votación por favor. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gabriel Becerra vota no 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Anuncie. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Katherine Juvinao vota sí. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:

Carrasquilla. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Silvio Carrasquilla vota sí.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario cerrar registro.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Espere un momento señor Secretario, faltan algunos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Olga Lucía Velázquez vota sí.
Juan Manuel Cortés vota sí. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Ahora sí cierre el registro anuncie votación. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el sí han votado de manera manual los siguientes 

Representantes:
Karina Bocanegra. 
Héctor Chaparro.
Octavio Cardona.
Carmen Ramírez.
Wilmer Carrillo.
Susana Gómez.
Dolcey Torres.
María Fernanda Carrascal.
Hugo Lozano.
Gabriel Parrado.
Óscar Villa…Hugo Lozano votó de manera digital, se 

cancela este voto. Gabriel Parrado.
Óscar Villamizar.
Andrés Calle.
Gloria Arizabaleta.
Delcy Isaza.
Luis Carlos Ochoa. 
Jhoany Palacios.
Luis Carlos Ochoa votó de manera digital.
Jhoany Palacios.
Saray Robayo.
Catherine Juvinao.
Silvio Carrasquilla.
Olga Lucía Velásquez y Juan Manuel Cortés, Juan 

Manuel Cortés votó de manera digital, se cancela este 
voto.

Para un total de sí 18 votos manuales por el sí, 110 
votos digitales por el sí, para un total de 128 votos por 
el sí.

Por el no votaron de manera manual Cristóbal Caicedo 
y Gabriel Becerra.

Para un total de 2 votos manuales por el no, 6 votos 
digitales por el no y un total de 8 votos por el no y ha sido 
aprobado el título y la pregunta Presidente. 
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PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Partido Liberal.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias señor Presidente, y a la Plenaria por el 
acompañamiento del voto a este tratado tan importante 
para Colombia, donde vamos a tener semillas y podremos 
compartir semillas con los otros países que también hacen 
parte de ese tratado, agradecer a todos ustedes.

Colombia es un país agrícola, un país que necesita el 
tema del campo, todos estos temas de los que hablaba en 
su momento la Representante.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante por su liderazgo en este 
proyecto. Señor Secretario siguiente proyecto en orden 
del día. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Proyecto de ley número 240 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se reforma la ley número 397 de 1997, 
se cambia la denominación del Ministerio de Cultura, se 
modifica el término de economía naranja y se dictan otras 
disposiciones.

Autores, Ministra de Cultura Patricia Ariza, los 
Senadores Iván Cepeda, Isabel Zuleta, María José 
Pizarro, Julián Gallo, Roberts Daza, Pedro Flores, 
Sandra Jaimes, Eugenia López, los Representantes 
David Racero, Gabriel Becerra, Hermes Pete, Alirio 
Uribe, Susana Gómez, Etna Támara, Cristóbal Caicedo, 
Luz María Múnera, Leider Velásquez, Gabriel Parrado, 
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Heráclito Landínez, Leila Rincón, Jorge Andrés 
Cancimance, Mari Andrea Perdomo, Gloria Arizabaleta, 
Dorina Hernández, Edward Giovanni Sarmiento, Íngrid 
Aguirre, David Alejandro Toro, Asmeth Scaf, María 
Fernanda Carrascal, Jorge Bastidas, Jorge Alejandro 
Ocampo, Pedro José Suárez, Alberto Tejada, María 
del Mar Pizarro, Alfredo Mondragón, Norman Bayón, 
Martha Alfonso, Santiago Osorio, Jorge Eliécer Tamayo, 
Luis Alberto Albán, Erick Velázquez, Andrés Calle, 
Elizabeth Jay Pang, James Mosquera, Orlando Castillo, 
Pedro Baracutao García, Juan Carlos Lozada, Jairo 
Cala, Germán Gómez.

Ponentes, Representantes Susana Gómez, Jaime Raúl 
Salamanca.

Publicación proyecto Gaceta del Congreso número 
1284 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta del 
Congreso número 1492 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate Gaceta 
del Congreso número 1614 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta noviembre 30 de 2022.
Anuncio diciembre 13 de 2022”.
Ha sido leído Presidente.    
Dirección de Presidencia, Olga Lucia Velásquez 

Nieto:
Gracias Secretario. El informe con el que termina 

la ponencia para que la plenaria tenga contexto de la 
exposición que vamos a tener en estos momentos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición.
“Por los argumentos esbozados anteriormente, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a los 
miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 240 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se reforma la 
ley número 397 de 1997, se cambia la denominación 
del Ministerio de Cultura, se modifica el término de 
economía naranja y se dictan otras disposiciones según 
el texto propuesto.

Firma Representante Susana Gómez y Representante 
Jaime Raúl Salamanca”.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Leído el informe con el que termina la ponencia, 
se abre la discusión, tiene la palabra la ponente Susana 
Gómez Castaño Coalición Pacto Histórico.    

Intervención de la Representante a la Cámara 
Susana Gómez Castaño:

Gracias Presidenta. Buenas tardes para todos los 
representantes, hoy vamos a discutir el Proyecto de ley 
número 240 2022 que reforma a la Ley número 397 de 
1997, la cual se creó precisamente por el Ministerio de 
Cultura y que este proyecto pretende modificar el nombre 
de Ministerio de Cultura al Ministerio de las Culturas, 
Las Artes y Los Saberes, también el término de economía 
naranja por economías culturales y creativas entre otras 
disposiciones, como sabemos muy bien, Colombia es un 
país increíblemente diverso. 

Tenemos más o menos 90 pueblos originarios en 
este momento reconocidos de los cuales quedan 75 que 
conservan su lengua 65 lenguas indígenas dos lenguas afro,  
tenemos más de 1000 ritmos, tenemos más de 100 géneros 
musicales y tenemos una diversidad impresionante en 
todo lo que tiene que ver con la gastronomía, los saberes, 
las danzas, los bailes, expresiones artísticas, etcétera, 
eso es lo que nos hace a nosotros ser uno de los países 

más diversos culturalmente del mundo, sin embargo  
esa cultura se está viendo amenazada en este momento 
nuestra identidad, por eso es que tenemos que defender 
y promover todas esas expresiones culturales y artísticas 
que nos hacen sentirnos orgullosos de ser colombianos, 
ante el mundo. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representantes le pedimos a la Plenaria que por favor 
escuchemos la ponencia positiva de la Representante 
Susana, le pedimos a los asesores hacer silencio y 
escuchemos por favor a la Representante Susana, 
continúa. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Susana Gómez Castaño:

Gracias Presidente. Decía que nosotros nos sentimos 
orgullosos porque somos uno de los países más diversos 
culturalmente del mundo, lo cual es evidente, pero 
lastimosamente hemos tenido una imagen de violencia 
ante el mundo que hemos luchado y que estamos logrando 
cambiar precisamente a través del arte y la cultura. Si 
vemos de los artistas más reconocidos en el mundo son 
colombianos, o una de las obras más leídas también el 
mundo que “Cien años de Soledad” que precisamente 
habla de todo ese realismo mágico que es Colombia pues 
escrito por un colombiano por Gabriel García Márquez 
que le hizo merecedor del premio nobel de literatura hace 
40 años.

Es muy importante, seguir defendiendo y promoviendo 
la cultura nosotros acá en este recinto, cantamos siempre 
con mucho orgullo el Himno Nacional, siempre nos 
ponen un video, donde nos muestran precisamente esa 
increíble diversidad cultural que tenemos. 

La imagen del libertador Simón Bolívar rodeado 
de un montón de hombres blancos, que tal vez fueron 
sus generales, sus soldados, pero sabemos que, ahí no 
solamente lucharon esos hombres blancos, también 
lucharon indígenas, afro, campesinos incluso mujeres 
como Policarpa Salavarrieta, pero las mujeres y todas 
esas otras poblaciones están atrás y porque es que hay 
hombres blancos en esa imagen, pues porque la historia 
fue escrita, por esos mismos hombres blancos y anularon, 
cortaron, suprimieron a esas otras poblaciones y a esas 
otras personas, que también hacen parte de nuestro país e 
hicieron parte de ese momento histórico, tan importante.

Otro ejemplo de esto, durante la conquista y la colonia 
no solamente se conquistaban los pueblos originarios 
por medio de la espada, también existían otras formas 
de conquistar a esos pueblos,  por medio de la cultura, 
obligaban a los indígenas y a las  personas que vivían acá 
a aprender instrumentos que no conocían, a vestirse de 
maneras diferentes, a hablar idiomas diferentes, a tener 
unas creencias diferentes por medio de la cultura, hacían 
cantos a la virgen, cantos religiosos en el idioma o en las 
lenguas que tenían las personas que vivían acá y poco a 
poco iban modificando su cultura para tener una cultura 
más parecida a la europea, eliminando, invisibilizando 
sus propias tradiciones ancestrales y culturales.

Cuando estudié música tuve que ver cuatro semestres 
de historia de la música académica occidental o sea la 
europea, antes de ver un semestre historia de la música 
en Colombia y un semestre de historia de la música 
en Latinoamérica, sé cómo se compone en Barroco, 
yo sé cómo se compone o cómo reconocer una obra 
renacentista, clásica, romántica, pero yo no sé por 
ejemplo información y acceso a cómo eran las músicas 
de esas personas que vivían en este país. Por eso, es que 
es tan importante el reconocimiento, en este recinto ahora 
haya no solamente esos hombres blancos que también son 
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parte obviamente de nosotros, pero las poblaciones afro, 
los campesinos, los indígenas, las mujeres, jóvenes, toda 
esa diversidad que tiene Colombia, es muy importante el 
reconocimiento como un primer paso para poder reparar.

Aquí en Colombia tenemos más de 700 fiestas, 
festivales, carnavales, que precisamente lo que narran 
son todas esas tradiciones y todas esas prácticas que 
tenemos y que nos hacen a todos sentir orgullosos de ser 
paisas, de ser llaneros, de ser no sé capitalinos, isleños, 
costeños, tenemos por ejemplo dentro de las culturas, 
lo que representa las tradiciones hablando por ejemplo 
de Medellín con la fiesta de las flores, con esta tenemos 
a los silleteros, que representan a los campesinos de 
Santa Elena, que bajaban sus flores hasta la ciudad, 
en los hombros y que eso se convirtió, en el desfile de 
silleteros, que ahora está en la Feria de las Flores y todas 
esas tradiciones, se mantienen vivas gracias a que las 
recordamos compañeros, por eso es tan importante el 
reconocimiento.

Tenemos por ejemplo, los cantos de vaquería en 
los Llanos Orientales, en los que por medio de esos 
cantos, podíamos llamar  a las cabezas de ganado, que 
están por allá todo lejos o para que la vaquita se deje 
ordeñar, entonces poder cantarla y poder tener un ritmo 
al ordeñarla todas esas cosas que salen del simplemente 
de la forma en como actuamos, se convierten en los 
cantos que identifican y que se vuelven tradicionales 
y se vuelven parte de la identidad que nos representa a 
nosotros, en cada uno de los departamentos y en nuestro 
país.

Tenemos saberes, como las parteras en el Pacífico 
colombiano, que ellas son las que eran las curanderas, las 
comadronas, que eran las mayoras, las que se encargaban 
de ayudar a traer a luz a los niños y a las niñas al mundo 
y los que eran y las que la ayudaban incluso con toda la 
salud sexual y reproductiva.

Todo esto tiene un valor muy importante, un valor 
que es simbólico, un valor social, un valor que es incluso 
ritual, espiritual, religioso, un valor que no se puede 
medir en dinero por eso también esta es la propuesta 
de cambiar el término Economía Naranja a Economías 
Culturales y Creativas.

Esto no quiere decir que se vaya a acabar las industrias 
culturales que son muy importantes por supuesto, pero 
no pueden ser parte de las políticas públicas, solamente 
aquellas expresiones que den plata, tenemos que ampliar 
a otros sectores, que se puedan ver reconocidos y que su 
valor va mucho más allá de lo meramente monetario.

Así que yo les pido compañeros, que por favor 
votemos positivo a este proyecto de ley, proyecto que 
es muy importante su carácter de reconocimiento, su 
carácter de poder empezar una transformación que puede 
incluir verdaderamente a todas esas personas y esas 
poblaciones, que han sido excluidas.

Le agradezco muchísimo al Ministerio de Cultura por 
haber presentado este Proyecto de ley. Sin embargo quiero 
hacerle un llamado respecto a otra situación que sucedió, 
un llamado al Viceministro encargado de fomento a 
David Flórez de que por favor no confundamos a los 
colombianos y colombianas diciendo que hay proyectos 
que son o que vienen de parte del Gobierno este proyecto 
sí viene de parte del Gobierno, no podemos tomar la 
palabra del Ministerio del Interior, no podemos tomar 
la palabra de la presidencia, de la jefatura de gabinete 
que responsablemente y con tanta diligencia, se han 
encargado de promover proyectos que vienen de nuestro 
Gobierno.

Así que los invito a que este sí como es parte de 
nuestro ADN, podamos de verdad votarlo positivamente y 

podamos avanzar en el reconocimiento en la inclusión de 
absolutamente todas las expresiones artísticas, culturales 
y de saberes que tiene nuestro país. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto: 

Gracias Representante. El ponente Jaime Raúl 
Salamanca, Partido Alianza Verde, 7 minutos, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Raúl Salamanca Torres:

Gracias Presidente. Quiero saludar a la señora 
Ministra de Cultura Doctora Patricia Ariza quien es 
autora de este Proyecto de ley, un Proyecto de ley que 
como lo explicaba, nuestra colega, ponente, lo que busca 
es ajustar, el Ministerio de Cultura, a una nueva realidad, 
a una nueva visión, que el gobierno del cambio está 
impulsando en Colombia, frente a esta realidad.

Esta iniciativa, busca cambiar la denominación del 
Ministerio de Cultura, para una nueva valoración de las 
culturas, las artes y los saberes ancestrales, además, como 
también, ya se mencionó, aborda, acoge, la definición 
de la UNESCO, en la convención sobre la protección y 
promoción de la diversidad de las expresiones culturales, 
referente a economía cultural, creativa y supera, todos 
estos temas de otrora relacionados con la economía 
naranja.

Si me regalan colegas una mirada a esa presentación, 
ustedes podrán ver ese marco jurídico normativo que 
soporta esta reforma en la Constitución, en el artículo 
número 70 el cual señala que es deber del Estado, 
promover y fortalecer el acceso a la cultura de todas y 
todos. 

En el artículo número 71, se invita que en los planes 
de desarrollo se incluirán el fomento de las ciencias y en 
general de la cultura.

Este proyecto modifica la Ley número 397 de 1997, 
donde se crea el Ministerio de las Culturas, a partir de 
esta definición que está relacionada en esa diapositiva, 
donde se habla de la cultura como un conjunto de rasgos 
distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y 
emocionales, que caracterizan a los grupos humanos y 
que comprende más allá de las artes y las letras los modos 
de vida los Derechos Humanos, los sistemas de valores, 
las tradiciones y las creencias.

Artículos que ustedes ya conocen no me   extenderé 
en el contenido del mismo que  contiene el cambio de 
denominación del Ministerio de Cultura, modifica el 
artículo número 66 de la Ley número 397, incorpora 
el tema de economía cultural y creativa, modifica las 
áreas de desarrollo naranja, por los distritos culturales 
y creativos obviamente cambia el nombre del Consejo 
Nacional de Economía Cultural y Creativa, de cultura y 
economía naranja, para incorporar, la economía cultural 
y creativa y cambia el nombre del Viceministerio de la 
creatividad y la economía naranja, por el Ministerio de la 
Economía Cultural y la Economía Creativa.

Quiero cerrar diciendo que este no es un proyecto 
estético, colegas queridos es un proyecto que atiende a 
uno de los programas de Gobierno del Presidente Gustavo 
Petro, contemplando el arte, la cultura y el patrimonio, 
como un derecho fundamental y una dimensión sustancial 
del saber el cuidado y la economía productiva.

Razón por la cual se considera pertinente un cambio 
que dé inicio a una nueva concepción de la cultura 
en nuestra querida Colombia, este no es un proyecto 
solamente, que busca atender un cambio de denominación 
del Ministerio del Viceministerio y de las políticas, que 
se definen, sino que incorpora una visión distinta de 
la cultura para el cambio. Un cambio de sentido que 
reconoce la diversidad del pueblo colombiano, un cambio 
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que le apuesta desde la multiculturalidad, la diversidad y 
el respeto de los saberes tradicionales.

Este proyecto colegas también se ajusta a una 
definición más amplia la cultura de la que está prevista en 
la Constitución Política, de nuestro país e incorpora una 
visión internacional del Estado colombiano, en relación 
con la cultura. Y obviamente como ya lo mencioné, se 
enmarca en una nueva realidad, sobre los modos de 
crear, producir, distribuir y disfrutar de las actividades 
culturales, los bienes y los servicios culturales.

Cierro diciendo colegas y querida Ministra Patricia, 
a quien invito de todo corazón desde la Alianza Verde, 
a que como usted lo dijo en la Comisión Sexta este 
proyecto viene de la Comisión que presido, en donde fue 
votado de manera unánime por todas las bancadas, lo cual 
fortalece esa visión cultural del cambio para la paz, para 
la vida, para la consolidación de un país, con una mirada 
totalmente distinta no habrá paz total, si no integramos 
las diferentes expresiones culturales de nuestro país, en 
un proyecto colectivo de nación.

Gracias queridos colegas, los invito a apoyar esta 
iniciativa, liderada por nuestra ministra de Cultura y por 
nuestro Presidente Gustavo Petro.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Gracias Representante vamos a dar el uso de la palabra 
a la Ministra Patricia Ariza, y ya seguimos la discusión.

Intervención de la Ministra de Cultura, Patricia 
Elia Ariza Flórez:

Muchas gracias. Es muy reconfortante escuchar en 
este recinto y saber que se está hablando de cultura. De 
las culturas, las artes y los saberes.

Saludo a la Mesa Directiva al Presidente David 
Racero las Vicepresidentas Olga Lucía Velázquez y Erika 
Sánchez e igual a los ponentes Susana Gómez y Jaime 
Raúl Salamanca. 

El cambio de nombre del Ministerio no es un asunto 
superficial, es un asunto de fondo porque las palabras 
tienen sentido, las palabras se incluyen o se excluyen, 
hablar de que el Ministerio de las culturas, las artes y 
los saberes, en primer lugar, muestra la profunda e 
importante diversidad de las culturas colombianas que 
recurre también y nombra las artes, que son muchas y 
diversas y además incluye los saberes de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes. 

Es un asunto de la mayor importancia e igualmente 
queremos resaltar que las culturas, no son de un solo 
color, son multicolor entonces por esa razón también 
cambiamos el nombre de la economía naranja, pero para 
nada vamos a suprimir la importancia tan grande que 
tienen las empresas privadas partícipes con beneficios 
tributarios, en la cultura y las artes.

Agradezco enormemente este tiempo, aquí en el 
Congreso donde pocas veces venimos a hablar esta vez 
vengo como Ministra de las culturas, las artes y los 
saberes.

Muchas gracias y esperamos de todos ustedes y de 
todas ustedes el apoyo a este cambio, que hace parte de 
una serie de transformaciones culturales que necesita este 
país para que sean incluidos, otros sectores en las políticas 
culturales, en las convocatorias y en los programas del 
Ministerio como son las mujeres, los jóvenes, las jóvenes 
y los territorios.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

A usted ministra. Sigue en consideración el informe 
de ponencia que ya fue leído. Pidió primero la palabra el 

Representante Wilmer Yesid Guerrero Avendaño. Tiene 
el uso de la palabra, Partido Liberal.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño:

Presidente muchas gracias, querida Ministra y 
queridos ponentes. Yo quisiera que cuando habláramos 
del Ministerio de las Artes y las Culturas, no habláramos 
solo de baile, no habláramos solo de algo simbólico de 
pronto por eso, hablaba ahorita con los ponentes y les 
pedía a ustedes que este Ministerio, está frenando hoy 
las inversiones, en más de 50 municipios del país, porque 
desafortunadamente, tienen que ir a pedir un permiso 
para que un alcalde de un municipio de esos pueda al 
menos pavimentar una calle.

Yo le cuento Ministra y se lo decía a la ponente ahorita,  
que no es solo cambiar el nombre de economía naranja, 
por economía limón o economía papilla, no, aquí hay 
otros temas que van más de fondo yo le cuento Ministra, 
que estuvimos hace más de un mes en su despacho, con 
sus funcionarios porque  hay municipios como el Carmen 
Norte de Santander, que están esperando hace más 
de un año una resolución con recursos propios, que el 
Ministerio no le ha dado ni un peso y los funcionarios del 
Ministerio de Cultura, que son los mismos anteriores hoy 
se creen con el derecho de parar lo que sea, aquí tengo 4 
proyectos con recursos de un municipio, que para que un 
municipio tan pobre, de categoría sexta (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño:
(…) Para un municipio tan pobre como el Carmen Norte 

de Santander, categoría sexta ubicado en el Catatumbo 
conseguir mil millones de pesos, es prácticamente la 
inversión de todo el año tienen 4 proyectos, con los 
recursos apropiados y siempre que va y se consulta dicen 
que eso está en jurídica y que eso todavía no avanza y 
soy digo testigo, porque personalmente fui y hablé con 
la ministra, llamaron los funcionarios y la respuesta fue, 
está en jurídica estamos esperando respuesta esta semana 
y eso lo estamos hablando desde el año 2021(…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño:
(…) Termino Presidente. Entonces hay cuatro 

proyectos en este momento suspendidos, le cuento 
ministra, la iglesia se estaba cayendo, al cura del pueblo 
le tocó hacer rifas, basares y poner plásticos y después 
que hizo eso el Ministerio fue a abrir una investigación, 
por lo que hicieron sin permiso pero nunca fueron a 
decirles que tenía que hacer para que lo hicieran bien, 
se comprometieron a visitar el municipio porque es 
patrimonio de interés cultural de la nación, tampoco 
fueron y  no estoy hablando del Gobierno anterior, estoy 
hablando de este Gobierno(…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante últimos 30 segundos, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño:
(…) Básicamente estamos pensando en cambiarle el 

nombre a un Ministerio, pues suspendamos la votación 
y entonces miremos y hacerle unos cambios, que vayan 
realmente estructurales para ver qué es lo que tiene que 
cumplir el Ministerio y no que la gente crea, que es solo 
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venir a poner a una persona cantar o una persona a bailar 
porque el Ministerio tiene muchas más funciones que 
esas. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Centro Democrático tiene el uso de la palabra. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Presidente a mí me queda una gran preocupación y 
es que, no puede ser que con el Ministerio de Cultura 
tengamos el riesgo de que se vaya a convertir ahora en 
un Ministerio de narrativas, si le cambian el nombre si 
no estuvieran amenazadas las industrias creativas, como 
hoy lo están haciendo y  quiero referirme a lo que traía 
la reforma tributaria y que muchos, aquí tuvieron que 
empezar a hacer esfuerzos para tratar de corregir  algunas 
cosas se lograron otras no desmontaron el régimen de 
incentivos tributarios a las economías creativas, qué va 
a preferir un emprendedor que le cambien el título al 
Ministerio o que no hubiesen desmontado el régimen 
de beneficios tributarios. Qué tal la queja de la Cámara 
Colombiana por la amenaza de la reforma tributaria en 
su momento a la industria literaria en Colombia el cine 
todas esas expresiones culturales y esto no puede terminar 
como lo que sucede en la ciudad de Medellín, donde los 
recursos públicos de la cultura están siendo utilizados 
para el chantaje político por parte de esa administración 
que  empezaron con el mismo cambio de denominaciones 
y de los nombres para terminar de fracasar procesos que 
llevaban muchos años trascendiendo  a gobiernos, unos 
tras otros el Ministerio de la Cultura es el de la cultura y 
no puede volverse el instrumento político del Gobierno 
de turno.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Eduard Alexis Triana Rincón, Centro 
Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara 
Eduard Alexis Triana Rincón:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial a todos 
los colegas y a la señora Ministra y ponentes. Este 
proyecto lo discutimos en la Comisión Sexta, donde 
como dice el señor Presidente se apoyó pero bajo unos 
compromisos, señora Ministra que se los manifesté y 
que esperamos así como usted dijo que este cambio del 
nombre del Ministerio verdaderamente sea de fondo, para 
respaldar uno de los sectores más abandonados de todos 
los gobiernos en Colombia como es el sector de la cultura 
como dijo el doctor Hernán Cadavid, el tema del cambio 
del nombre esperamos que fortalezca especialmente este 
sector.

Se refiere también el Proyecto de ley al tema de la 
economía naranja, hay que hablar un poquito de la 
situación del tema de economía naranja si verdaderamente 
es esto lo que está buscando es fortalecer o sencillamente 
porque se ha generado un estigma, el nombre economía 
naranja simplemente porque este viene de un Gobierno 
anterior.

Cabe resaltar algunas cifras señora Ministra, 60 mil 
empleos que alcanzaron a beneficiar a 117 mil personas 
en el marco de la economía naranja en tan solo 2020 y 
2021 al menos 37 proyectos donde se invirtieron más de 
900 mil millones de pesos beneficiando también dentro 
del marco de la economía naranja cabe resaltar también 
(…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Eduard Alexis Triana Rincón:
(…) Termino, cabe resaltar también que se ha hecho 

un trabajo y como se lo manifesté en la Comisión Sexta 
se debe continuar fortaleciendo cada día más estos esos 
que vienen anteriormente, pero que verdaderamente han 
beneficiado a varias personas en la población colombiana. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

A usted Representante. Representante Andrés 
Eduardo Forero Molina, Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Los estamos convenciendo de que hagan oposición 
Presidente. Nuevamente nos encontramos con un 
proyecto cosmético de parte del Gobierno nacional. 
Veíamos que estaban tratando de atacar un problema, 
que todos reconocemos y que todos queremos que se 
resuelva o que avancemos en enfrentarlo como el tema 
la desigualdad a través de un Ministerio y ahora vemos 
que están tratando supuestamente de darle un impulso al 
tema de la cultura en el país, básicamente cambiándole el 
nombre al Ministerio Presidente, pero veíamos como lo 
decía el Representante Wilmer que lamentablemente este 
supuesto impulso no se está traduciendo en acciones.

Veíamos con el tema del Ministerio de la Desigualdad 
Presidente que supuestamente, los temas sociales son 
prioridad para este Gobierno, pero el nombramiento en 
el DPS y el nombramiento en el ICBF fueron bastante 
tardíos Presidente, perdieron tiempo muy valioso y vemos 
además que en el caso del ICBF como lo han reconocido 
incluso miembros del Pacto Histórico lamentablemente se 
puso una persona que no tiene el conocimiento suficiente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termina Representante por favor. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Andrés Eduardo Forero Molina:
Entonces Presidente yo sí le hago un llamado 

al Gobierno nacional y es que más que proyectos 
cosméticos o proyectos de cambios de nombres de 
Ministerios o creación de más burocracia realmente se 
utilicen las herramientas que ya existen para enfrentar 
esos problemas que están sobrediagnosticados. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
Heráclito Landínez Suárez del Pacto Histórico. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Heráclito Landínez Suárez:

Gracias señor Presidente. Yo creo que uno de los 
nombramientos más acertados que ha hecho el Presidente 
de la República, es nombrar a la Ministra Patricia Ariza, 
una poeta en el Ministerio de la Cultura las Artes y los 
Saberes, pero, sobre todo, es más importante para todos 
los colombianos, entender que la cultura es en la agenda 
pública colombiana. 

El primer lugar de la discusión, porque si nosotros 
entendemos la riqueza cultural como muy bien lo 
explicó nuestra Representante Susana Boreal y nuestro 
Representante Salamanca, esa es la principal fortaleza 
de los colombianos que tenemos culturas diversas, que 
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tenemos 65 lenguas en Colombia además de la lengua 
castellana y  eso nos hace una potencia mundial de la vida 
en la cultura, tenemos expresiones artísticas, culturales 
de las letras de los saberes ancestrales únicos en el 
mundo, no hay otro país como este en todo el planeta 
tierra y reconocer esos saberes ancestrales es reconocer 
a los otros, a los indígenas que nos acompañan en este 
Congreso, a los afros, a los palenqueros, a los raizales 
y reconocer este nuevo nombre en el Ministerio es 
reconocerlos a todos (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Heráclito Landínez Suárez:
(…) Por eso señor Presidente y queridos 

Representantes a la Cámara, hombres y mujeres, elevar 
a la categoría de Ministerio de las Artes, la Cultura y los 
Saberes, es reconocer e incluir a todos los colombianos, 
desde Leticia a la Guajira desde el Chocó a Puerto 
Carreño y reconocer la esencia que nosotros tenemos en 
todo el país.

Apoyo este proyecto e invito a toda la Cámara a votar 
positivamente ese proyecto.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Partido Demócrata colombiano.

Intervención de la Representante a la Cámara Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Gracias Presidente.  Celebro realmente que se amplíe 
el interés cultural de nuestro país, que se reconozca la 
ancestralidad de todos nosotros, las etnias de este país, 
que reconozcamos que nuestra ancestralidad, se transmite 
por arte y saberes y reconocer que este más allá de un 
proyecto cosmético, es un proyecto que busca que las 
etnias de este país tengan otra visibilidad. Y sí se hace 
necesario, que esta Cámara entienda que necesitamos 
que nosotros las comunidades afrodescendientes, negras, 
raizales, palenqueras y los indígenas cuenten con una 
ampliación de sus conocimientos para que futuras 
generaciones puedan entender el rol significativo en el 
desarrollo y en la historia de este país.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Daniel Carvalho Mejía, Coalición 
Centro Esperanza adelante. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Daniel Carvalho Mejía:

Presidente muchas gracias. Compañeros buenas 
tardes les hablo como miembro de la Comisión Sexta 
que se encarga de los asuntos de cultura, para darles en 
primer lugar, un parte de tranquilidad. La Ministra Ariza 
es conocedora no es una mujer de echar carreta no es 
simplemente temas simbólicos de verdad me he sentido 
en confianza con ella y su equipo saben escuchar, de 
modo que brindan un parte de tranquilidad.

En segundo lugar, un recuerdo, este Gobierno le 
aumentó considerablemente el presupuesto a la cultura 
compañero Forero como el amor se demuestra con dinero 
debo decirlo se subió más o menos un 20% el presupuesto 
del Ministerio de Cultura, lo cual es insuficiente, señora 
Ministra yo estaba pidiendo un billón llegamos a 700 mil 
millones, pero demuestra voluntad entonces vamos en el 
camino correcto.

Y también un parte de tranquilidad en cuanto a lo que 
antes se llamaban economías naranjas y que hoy hacemos 
bien en llamar economías creativas, que es como se 

conoce en el mundo y como se conoce en la UNESCO. 
Allí también, hemos logrado entablar una conversación 
sana, una discusión seria con la Ministra y logramos en la 
reforma tributaria salvar numerosos incentivos, en la ley 
del libro, en la ley de lo audiovisual y en todo lo relativo, 
de modo que apoyé en la Comisión este proyecto.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante por favor. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Daniel Carvalho Mejía:
Apoyé en la Comisión este proyecto y hoy respaldo 

el proyecto que nos trae el Ministerio de Cultura que fue 
adecuadamente expuesto, por la Representante Susana 
Gómez y por el Presidente de la Comisión el doctor 
Jaime Raúl Salamanca. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Martha Lisbeth Alfonso Jurado del 
partido Alianza Verde. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Creo que para los artistas y en su forma de pensamiento 
y cosmogonía nombrarse es fundamental también 
para los pedagogos, para los neurocientíficos, para los 
profesores y profesoras este tema de nombrar las cosas 
es fundamental porque estructura el pensamiento y en 
esa lógica, lo que no se nombra no existe. Quisiera para 
quienes les preocupa que esto pueda ser un tema de solo 
narrativas, decirles que las mujeres venimos desde hace 
décadas y  siglos, tratando de que se respeten nuestros 
derechos; y así se fue constituyendo una narrativa que 
hoy es mundial, que aunque no ha garantizado que se nos 
respeten los derechos y se erradiquen las violencias, en 
nuestra contra ha permitido que hoy absolutamente nadie 
se niegue a que los discursos que reivindican los derechos 
de las mujeres estén presentes en la política pública.

Así que celebro este cambio de nombre y que se 
permita una nueva forma de ver las culturas en nuestro 
país y de reconocer inicialmente como una narrativa (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Lisbeth Alfonso Jurado:
(…) A quienes han estado excluidos desconocidos 

de la construcción de nación en nuestro país. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Luis Alberto Albán Urbano tiene el uso 
de la palabra, Partido Comunes. 

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Con el saludo para 
todos quienes nos ven, nos escuchan están aquí presentes, 
saludo especial a la señora Ministra de Cultura.

Nosotros desde Comunes sí consideramos que este 
cambio que se hace al Ministerio obedece a una realidad 
de nuestro pueblo que va más allá del centro de las 
ciudades que es la gente que recibe la herencia cultural y 
la transmite que es la gente de los saberes que es la gente 
de las artes y que la cultura no es esa cultura comercial 
que nos ha querido imponer el neoliberalismo.

En ese sentido consideramos que este proyecto 
debe de aprobarse y solicitamos a todos y a todas que 
lo acompañemos para el bien del país, para el bien de 
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nuestra gente, para construir el futuro digno para todas y 
todos. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Alfredo Mondragón Garzón del Pacto 
Histórico. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Presidente muchas gracias. Quiero recordar que en la 
reforma tributaria de Carrasquilla se pretendía afectar el 
fondo de desarrollo cinematográfico, esa fue una de las 
principales y las primeras batallas que se dieron en esa 
reforma tributaria de Carrasquilla. El Gobierno anterior y 
que posteriormente generó la ira del pueblo colombiano 
porque afectaba en general los intereses de todos los 
sectores sociales y sobre todo de las capas medias y los 
sectores populares.

Quiero decir que, aunque he sido partidario de que 
no deberíamos dejar dependiendo el arte, la cultura, 
la producción cinematográfica de incentivos externos 
mientras que avanzamos a políticas de financiación 
estatal y de los recursos públicos, era necesario mantener 
los incentivos que efectivamente se mantuvieron en 
la reforma tributaria, que progresivamente votó este 
Congreso de la República. Hay que decirle a los que 
quieren tergiversar como si esto fuera solamente un tema 
cosmético, que en este Gobierno se ha aumentado más de 
un 25% del presupuesto para el sector de cultura. Así que 
quiero demostrar que lo que nos pretendían dejar no era 
ni cinco de lo que se han ido fortaleciendo y que tiene el 
espíritu de la importancia de este Proyecto de ley de las 
artes, las culturas y los saberes.

Por lo tanto, invito a la plenaria a que vote 
afirmativamente y que lo hagamos pronto porque el país 
merece un cambio en ese sentido.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Óscar Darío Pérez Pineda del Centro 
Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidente. No, realmente yo también 
considero que poner las palabras precisas porque parto 
del acuerdo de que las palabras tienen valor, tienen 
poder y las instituciones deben llamarse para que puedan 
desarrollar mucho mejor su misión, pues, yo ahí no 
encuentro ninguna objeción. Y me parece muy bien que 
se haya aumentado el presupuesto para el Ministerio. Lo 
que sí, como una especie de glosa respetuosa, es que en 
Colombia habiendo tantas manifestaciones culturales 
y aquí estamos hablando de las culturas, sería muy 
bueno que la Ministra y el equipo, manejen muy bien la 
distribución de esos recursos y que no se los lleven, cuatro 
o cinco grandes eventos culturales, también ellos muy 
importantes, pero, que se absorben el gran porcentaje de 
los recursos.

Aquí lo que se debe discutir de fondo no es el cambio 
del nombre que de por sí ya es importante como lo acabo 
de mencionar, sino que esto de la economía naranja o 
la industria creativa, sí debe merecer un análisis muy 
profundo por parte del Ministerio. En la última reforma 
tributaria se desmontaban en el proyecto inicial, todos los 
beneficios de la ley todos los beneficios de la industria 
cinematográfica y fueron los ponentes (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Darío Pérez Pineda:

(…) Fuimos los ponentes los que los reincorporamos 
no con mucho agrado por parte del Ministerio de Hacienda. 
También eso tenemos que decirlo y también, hay que 
mencionar que una ley muy importante que se creó, fue la 
Ley número 2069 de 2020 del emprendimiento, la cual, 
fue objeto también de una cantidad de mutilaciones de 
procesos en marcha que deberían haber sido respaldados 
y defendidos por el mismo Ministerio de las culturas las 
artes y los saberes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Alfredo Ape Cuello Baute del Partido 
Conservador.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Gracias Presidente. Primero, creo que hemos gastado 
mucho tiempo en discusiones que ni siquiera van acorde 
al proyecto, si el desempeño de la ministra es bueno 
o malo, no tiene que ver con el fondo del proyecto. 
Seguramente sale mala como dice la mayoría, pero, yo lo 
que he querido resaltar en esta intervención, es el trabajo 
serio de Susana y de Jaime, ambos miembros en nuestra 
comisión, donde apoyamos el proyecto.

Por eso les pediría a los miembros del Partido 
Conservador que respaldáramos el proyecto de estos dos 
jóvenes serios representantes y a mis amigos del Centro 
Democrático. Creo que hay peleas más importantes que 
seguro daremos juntos con ustedes y no está en donde 
deberíamos apoyar que el Ministerio se llame como el 
Gobierno lo crea y que ojalá eso sirva para que hagan 
una buena gestión por la cultura de Colombia.  Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante Gabriel Becerra Yáñez del Pacto 
Histórico, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Becerra Yáñez:

A los Colombianos no les puede quedar la 
conclusión de que el gobierno del cambio por capricho 
le está cambiando el nombre a una institución simple y 
llanamente, por folclor realmente lo que expresa desde 
el punto de vista del contenido pasar del Ministerio de 
la Cultura al Ministerio de las Artes y los Saberes es una 
concepción que vaya dándole la prioridad que se merece 
a la cultura como deberíamos dársela a la educación a la 
ciencia y a la tecnología, en una sociedad que realmente 
potencie la riqueza de su diversidad y eso no es abstracto, 
eso tiene que traducirse en presupuesto, el cual,  creció 
en 123%, eso tiene que traducirse en romper con la 
concepción de la cultura, espectáculo y del negocio 
y fundamentalmente, apoyar a los creadores, a los 
trabajadores de la cultura, que siempre se instrumentalizan 
a la hora de que las instituciones los tengan en cuenta.

Cambiarle el nombre al Ministerio de la Cultura es 
abrir una perspectiva de nuevo país que se traduce en una 
nueva institucionalidad y en un centro fundamental que 
es el espíritu la epistemología, el conocimiento para la 
vida (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Termine Representante por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Becerra Yáñez:
(…) Que valga la pena cambiarle el nombre 

al Ministerio no solamente por cosmética, sino 
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fundamentalmente, por el contenido que ello implica 
para mejorar y potenciar la riqueza y la diversidad de 
nuestra nación.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Ponente, Representante Jaime Raúl Salamanca Torres 
de la Alianza Verde para responder.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Raúl Salamanca Torres:

Sí muy breve señor Presidente. Agradeciendo el 
respaldo pues de la bancada de Gobierno e invitándolos a 
todos acompañar este no es un tema cosmético queridos 
compañeros, lo dije, lo expresé en esta intervención, lo 
habló la Ministra, es un cambio de sentido que reconoce 
la diversidad de nuestro pueblo colombiano. Y ese es el 
objeto de este proyecto, pero, estamos listos y yo respaldo 
la labor de esta ministra, este equipo para dar las grandes 
discusiones de la cultura en el Congreso de la República. 
Y espero que, cuando lleguen acá las iniciativas para 
dignificar la labor de los artistas, esta ley estatutaria de 
cultura que pretende reconocer a las y los artistas de 
nuestro país, tengamos el apoyo de todos y cada uno de 
ustedes y que haya más apoyo para el presupuesto de la 
cultura y que esta cultura llegue a los territorios como es 
un propósito del gobierno del cambio.

También, para que esos centros culturales que se están, 
se puedan revitalizar a lo largo y ancho de la geografía 
colombiana cuenten con el respaldo de todas y todos acá, 
pero, sobre todo y con esto cierro señor Presidente, para 
que esta nueva dimensión cultural para la paz que tendrá 
este nuevo Ministerio, tenga un enfoque mucho más 
amplio pues pueda darle desde el punto de vista político 
un resultado muy grande a nuestro país.

Les pido por favor que apoyen esta iniciativa y todas 
las que vengan en favor de la cultura colombiana.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Representante ponente Susana Gómez Castaño del 
Pacto Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Susana Gómez Castaño:

Gracias Presidente. Bueno, compañeros 
Representantes, los he escuchado hablar de verdad con 
mucha propiedad de cada uno de sus departamentos, 
se nota de verdad el amor y el interés que tienen o que 
tenemos en poder mejorar las condiciones para todas las 
personas que habitan esos territorios, que muchos son 
muy olvidados o todo lo que sabemos que ha pasado 
siempre en nuestro país.

Yo les digo que este proyecto es muy importante porque 
permite una regionalización. Ahora la Representante Ana 
Rogelia lo decía muy claramente todo este reconocimiento 
a los pueblos indígenas, a los pueblos afro, a las mujeres, 
un reconocimiento a los artistas. Ustedes saben que yo 
soy música, que he hecho música toda la vida. Yo sé 
lo que significa no ser ni siquiera mencionado o que lo 
tengan a uno en un escenario amenizando y ya. Muchas 
personas acá saben lo que significa que se invisibilicen 
las luchas o que se invisibilicen todas las luchas que han 
tenido que dar en el territorio para defenderlo.

Les digo compañeros y compañeras que esto es 
precisamente para eso, para nombrarlos, para que las 
personas nos podamos sentir incluidas. A los artistas 
que nos están viendo, yo les digo: esto es para todos 
y todas nosotras, para que por fin un Ministerio nos 
pueda reconocer y que pueda este Ministerio, empezar 
a reconocer y reparar a todas esas personas que hemos y 
que han sido históricamente excluidas.

Agradezco muchísimo al Partido Conservador por el 
apoyo, a las personas que han dicho, a los del Cambio 

Radical se me ha acercado. También, a la gente del 
Centro Democrático y por supuesto, a toda la bancada 
de Gobierno y yo les invito, si tienen alguna duda de 
verdad nos podemos sentar después y les puedo explicar 
lo que significa la ponencia se queda muy corta lo que 
significa realmente la cultura que tiene un valor muy 
impresionante.

El cambio que necesitamos en este momento como 
dice nuestra Ministra Patricia Ariza, tiene que ser cultural 
tiene que ser cultural. No es solamente políticas, no es 
solamente los diálogos que son todos superimportantes, 
pero, la transformación tiene que venir también de lo 
profundo de nosotros, tiene que venir de lo profundo de 
la cultura. De dejar atrás todos esos años de violencia, lo 
ha normalizado, que tenemos esa violencia y poder pasar 
a una cultura de paz.

Así, que les invito por favor, a que continuemos con 
el debate, a que aprobemos este Proyecto de ley, que es 
un primer paso en el reconocimiento y de poder lograr las 
reformas estructurales que necesitamos para lograr ese 
cambio cultural, esa paz total y esa transformación que 
queremos en nuestro país. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Continuamos dando el uso de la palabra, vamos a 
votar informe de ponencia. Abra registro señor Secretario 
por favor informe de ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
¿cómo vota el ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Susana Gómez Castaño:

La Representante Susana Gómez vota SÍ e invita a 
votar SÍ. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Susana Gómez ponente vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Raúl Salamanca Torres:
Por el reconocimiento de las culturas las artes y los 

saberes, Jaime Raúl Salamanca vota SÍ e invita a la 
plenaria a votar SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jaime Raúl Salamanca vota SÍ como ponente.
Está abierto el registro, honorables representantes.
Yamil Arana vota SÍ;
Gabriel Parrado vota SÍ;
Cristóbal Caicedo vota SÍ;
Andrés Becerra vota SÍ, Gabriel perdón, Gabriel 

Becerra vota SÍ;
Carmen Ramírez vota SÍ;
Ape Cuello vota SÍ;
Alejandro Ocampo vota SÍ;
Olga Lucía Velásquez vota SÍ;
Wilmer Carrillo vota SÍ;
Dolcey Torres vota SÍ;
¿Alguien falta por votar?
Jhoany Palacio vota SÍ;
Cathy Juvinao vota SÍ;
Saray Robayo vota SÍ;
Heráclito Landínez vota SÍ;
¿Falta alguien más por votar?
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
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Cierre registro y anuncie votación, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro el resultado de la votación es el 

siguiente.
Por el SÍ han votado manualmente los siguientes 

representantes:
Jaime Raúl Salamanca;
Susana Gómez;
Yamil Arana;
Gabriel Parrado;
Cristóbal Caicedo;
Gabriel Becerra;
Carmen Ramírez;
Ape Cuello;
Alejandro Ocampo;
Olga Lucía Velásquez;
Wilmer Carrillo;
Dolcey Torres;
Jhoany Palacio. Se retira el voto de Jhoany Palacio, 

porque lo hizo electrónicamente.
Catherine Juvinao;
Saray Robayo. Se retira el de Saray Robayo, porque 

lo hice electrónicamente.
Heráclito Landínez.
Para un total de 14 voto manuales por el SÍ, 104 votos 

electrónicos para un gran total por el SÍ de 118 votos.
Por el NO cero votos manuales, 9 votos electrónicos.
Ha sido aprobado el informe de ponencia señor 

Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Señor Secretario, pasamos al articulado en la ponencia. 
Cuenta con 8 artículos, me confirma por favor y ponentes 
me siguen todos los artículos que tienen proposiciones.

Tranquilos, el 1, 2 y 3 ha sido dejados como constancias 
por la Representante Olga Lucía, Milene Jaraba y 
Elizabeth Jay-Pang y Astrid Sánchez, en el artículo 4° 
también, en el séptimo, y tenemos en los otros artículos, 
en el 4°, 5°, 6°, 7° y 8° proposiciones avaladas. Perfecto, 
en el 4 de Elizabeth si tenemos uno Confirmamos una de 
Armando Zabaraín, el 8 vamos confirmando.

Así que señor Secretario, démosle lectura a las 
proposiciones avaladas del artículo número 4 del artículo 
número 6 perfecto. Entonces el artículo número 8 como 
viene en la ponencia. 

No hay problema, tranquilo, entonces 4, 5, 6 y 7 son 
proposiciones avaladas de Elizabeth Jay-Pang, del 5 
también de Elizabeth Jay-Pang del 6 también y del 7 del 
Representante Duvalier Sánchez, listo, tenemos el mismo 
registro.

Por favor señor Secretario dé lectura a esas 
proposiciones avaladas y votamos en bloque el articulado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición para el artículo cuarto, señor Presidente 
presentada por la Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz 
que pide modificar este artículo el cual quedaría así:

“Artículo número 4. Modifíquese la denominación 
áreas de desarrollo naranja ADN por la de distritos 
culturales creativos y de saberes, en adelante toda 
aquella normatividad que haga referencia al término 
áreas de desarrollo naranja se entenderá como distritos 
culturales creativos y de saberes”.

Para el artículo número 5, Elizabeth Jay-Pang Díaz 
también firma esta proposición que dice:

“Artículo número 5. Modifíquese la denominación 
Consejo Nacional de economía naranja por la de Consejo 
Nacional de economía cultural creativa y de saberes, 
en adelante toda aquella normatividad relacionada 
que haga referencia al término Consejo Nacional de 
economía naranja, se entenderá como Consejo Nacional 
de economía cultural creativa y de saberes”.

Elizabeth Jay-Pang Díaz, Firma para el artículo 
número 5.

Para el artículo número 6, otra proposición de la 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, pide modificar 
el artículo sexto el cual quedaría así:

“Artículo número 6 Modifíquese la denominación 
cuenta satélite de cultura y economía naranja por la de 
cuenta satélite de economía cultural creativa y de saberes, 
en adelante toda aquella normatividad relacionada con 
la denominación cuenta satélite de cultura y economía 
naranja se entenderá como cuenta satélite de economía 
cultural creativa y de saberes. Asimismo, los reportes 
que genera esta cuenta denominada reportes naranja 
en adelante se denominará reportes del sector cultural 
creativa y de saberes”.

Elizabeth Jay-Pang, firma la proposición.
Para el artículo número 7, proposición que presenta el 

Representante Duvalier Sánchez que pide modificar este 
artículo en el cual quedaría así:

“Artículo número 7, modifíquese el nombre del 
Viceministerio de la Creatividad y la Economía Naranja, 
por el de Viceministerio de las Artes y la Economía 
Cultural y Creativa, en adelante toda normatividad y 
documentos oficiales, que nombren al viceministerio de 

la creatividad y la economía naranja, se referirán a él, 
como viceministerio de las artes y la economía cultural 
y creativa”.

Firma Duvalier Sánchez, para el artículo séptimo.
Se deja constancia, que la proposición presentada para 

el artículo número 4, de la Representante de Elizabeth 
Jay-Pang ha sido dejada como constancia valga la 
redundancia.

Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 
avaladas para el articulado.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Con las proposiciones avaladas ponemos en 
consideración todo el bloque, desde el 1 hasta el 8 de 
los artículos, continúa la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra la discusión ¿aprueba la plenaria los 
artículos? ¿el bloque de artículos leídos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el articulado como 
viene en el informe de ponencia, con las proposiciones 
avaladas leídas, dejando como constancia, que el artículo 
número 4 queda como viene en el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Tenemos artículos nuevos, uno de la Representante 
Carolina Giraldo que queda como constancia y una de 
Cristóbal Caicedo y Dorina Hernández, que han sido 
avaladas, démosle lectura por favor a la proposición de 
artículo nuevo avalado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así:
“Modifíquese el nombre del Viceministerio de 

Fomento Regional y Patrimonio por el de Viceministerio 
de Saberes Fomento Regional y Patrimonio, en adelante 
todas las normatividades documentos oficiales que 
nombren al Viceministerio de Fomento Regional y 
Patrimonio, se referirán a él, como el Viceministerio de 
Saberes, el Fomento Regional y Patrimonio”.

Firma esta proposición los Representantes a la 
Cámara Cristóbal Caicedo Angulo y Dorina Hernández 
Palomino.

Está leído el artículo nuevo señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
En consideración el artículo nuevo, anuncio que se va 

a cerrar, se cierra ¿Aprueba la plenaria el artículo nuevo 
leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad señor Presidente el 
artículo nuevo. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Señor Secretario sírvase leer título y pregunta por 
favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Título, “por medio de la cual se reforma la Ley 397 
de 1997, se cambia la denominación del Ministerio de 
Cultura se modifica el término de economía naranja y 
se dictan otras disposiciones, y la pregunta ¿si quiere la 
plenaria que este Proyecto de ley siga su trámite para ser 
ley de la República?”.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

En consideración título y pregunta, anuncio que se va 
a cerrar ¿aprueba la plenaria el título y la pregunta leídos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado señor Presidente, no hay unanimidad 
entonces se debe abrir registro señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

No, mire que la plenaria estaba diciendo otra cosa así 
que ¿aprueba la plenaria el título y pregunta leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad señor Presidente, 
nadie ha expresado voto en contrario.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Perfecto, tenemos el último proyecto para el día de 
hoy. Vamos a darle la palabra, hay unos representantes 
que la solicitaron para el proyecto del que estamos 
terminando, vamos a darla. Un minuto para dejar las 
constancias que querían manifestarse y pasamos, sí 
tranquilos, es que no hemos cerrado Jaime, sino que 
vamos a darle la palabra a los que pidieron durante la 
discusión sobre este proyecto para dejar su constancia 
y seguimos al último proyecto que es del Representante 
ponente Espinal para ser tramitado.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Quería referirme particularmente a la ministra y por 
supuesto a los ponentes del proyecto para señalar, que yo 
aplaudo el cambio del nombre, porque sí creo que refleja 
un espíritu diferente, hay una lectura diferente un país 
multicultural.

Esta modificación hay que hacer todos los esfuerzos 
porque también sea de fondo creo que hay que hacer y hay 
que abrir un debate mucho más amplio con la comunidad 
de artistas sobre el plan decenal de cultura, que fue una 
de las principales críticas que se le hizo al ex Presidente 
Iván Duque por no haber sido concertado y discutido de 
manera democrática. Así que creo que no se debe insistir 
en ese plan decenal, sino que se debe convocar a la 
comunidad artística para hablar de este asunto.

Me sumo a las peticiones sobre asignar un presupuesto 
que realmente permita que esté Ministerio atienda 
con la necesidad que requiere este tema sobre todo no 
solamente quitarle el nombre economía naranja si no 
darle la concepción de derecho al arte.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

¿Alguien más quiere dejar constancia?  Representante 
Dorina Hernández Palomino del Pacto Histórico tiene el 
uso de la palabra. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Dorina Hernández Palomino:

Decirles que si nuestra Constitución Nacional tiene 
como fundamento de que Colombia es un país diverso y 
multicultural el Ministerio de Cultura no se puede seguir 
llamando Ministerio de Cultura sino de las Culturas para 
recoger el espíritu de nuestra Constitución Nacional.

Y en segunda medida decirle, que no obstante a esta 
diversidad cultural en el país todavía existen culturas 
superiores y culturas inferiores cuando vemos que aquí 
en el Congreso tenemos que seguir aprobando medidas 
afirmativas para los pueblos negros afro, palenqueros 
y raizales y los indígenas porque todas las culturas no 

tienen el mismo tratamiento el hecho de que el Ministerio 
cambie de nombre nos da la posibilidad (…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Termine Representante.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Dorina Hernández Palomino:
(…) De que los distintos saberes de este país de que 

las distintas epistemologías de este país también puedan 
vincularse a la educación básica media y a la educación 
superior por lo tanto no es un tema cosmético sino 
también un tema de profundidad. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Jaime Raúl Salamanca de la Alianza 
Verde para agradecer a la plenaria por favor.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Raúl Salamanca Torres:

Gracias, compañeros, feliz navidad y feliz año. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
Representante, Susana Gómez Castaño del Pacto 

Histórico.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Susana Gómez Castaño:
Compañeros muchísimas gracias, por aprobar 

con unanimidad este Proyecto de ley les iba a cantar 
en la intervención, pero todavía necesitamos más 
transformación cultural para que no nos escandalicemos 
por cantar en un lugar que ya han dado bala. Entonces, 
más bien de pronto en un futuro unas intervenciones 
más artísticas.   Muchísimas gracias, les deseo una feliz 
navidad para todos y un abrazo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Siguiente proyecto del orden del día señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente proyecto.
“Proyecto de ley número 168 de 2022 Cámara, 

161 de 2021 Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la conmemoración de los 210 años de fundación 
del municipio de Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a 
su población y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadora Paola Andrea Holguín Moreno y 
el Representante Juan Fernando Espinal Ramírez.

Ponentes: Representante Luis Miguel López 
Aristizábal, David Alejandro Toro, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1102 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1173 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1482 de 2022.

Aprobado: en Comisión Segunda en noviembre 
primero de 2022.

Se anunció este proyecto: diciembre 13 de 2022”.
Señor Presidente la proposición con que termina el 

informe de ponencia para este proyecto dice así:
“Por lo anteriormente expuesto solicitamos a los 

miembros de la plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes dar segundo debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 161 de 2021 Senado, 168 de 
2022 Cámara, por medio de la cual la nación se asocia 
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a la conmemoración de los 210 años de la fundación del 
municipio de Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a su 
población y se dictan otras disposiciones.

De conformidad con el texto aprobado en la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes.

Firman Luis Miguel López Aristizábal y David 
Alejandro Toro.”

Ha sido leído el informe con que termina la ponencia, 
también firma el Representante Édison Vladimir Olaya 
Mancipe.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

En consideración el informe de ponencia leído, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra ¿aprueba la plenaria 
el informe de ponencia leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el informe de 
ponencia señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

La ponencia cuenta con cinco artículos, no hay 
proposiciones, en consideración los cinco artículos tal 
como vienen en la ponencia, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra ¿aprueba la plenaria los artículos tal como vienen?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el bloque de artículos como vienen 
en el informe de ponencia, por unanimidad, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Título y pregunta señor Secretario por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
“Título, “por medio de la cual la nación se asocia 

a la conmemoración de los 210 años de fundación del 
municipio de Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a su 
población y se dictan otras disposiciones”. La pregunta 
¿si quiere la Cámara de Representantes que este proyecto 
sea ley de la República?”.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

¿Aprueba la plenaria el título y pregunta leídos?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado por unanimidad señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
¿Representante Juan Fernando Espinal Ramírez del 

Centro Democrático, ¿quiere decir de pronto algunas 
palabras? ¿referirse a la plenaria como ponente de este?

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Este Proyecto de ley es el mejor ejemplo del que 
hablaba el Representante Guerrero hace unos minutos 
y a la Ministra de Cultura y al Gobierno nacional, con 
un presupuesto de 622 mil millones que sigue siendo 
insuficiente, con tanta responsabilidad pues le trasladamos 
un mensaje respetuoso y es que Colombia reclama más 
inversiones en los municipios patrimonio cultural. 

En los municipios como Abejorral que es un municipio 
patrimonio del departamento y, por ejemplo, tiene unos 
problemas difíciles y es que todos los techos de sus 
casas se están cayendo, porque son viviendas declaradas 
patrimonio cultural, no se pueden realizar reformas. Hay 
veces porque el Ministerio se demora en responder y 
este mensaje lo digo aquí de manera muy respetuosa, y 

es ministra, hay que ponerles cuidado a los municipios 
patrimonio.

Muchas gracias a la plenaria por apoyar el proyecto, 
a los ponentes, al Representante Luis Miguel, al 
Representante Toro, al Representante Vladimir. Era el 
último debate gracias Representante Parrado, al Pacto 
Histórico, gracias a toda la Cámara, feliz navidad y 
gracias por Abejorral, Antioquia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Gracias Representante. Tenemos 5 proyectos más, por 
favor señor Secretario anuncie proyectos para mañana 
1 de la tarde, pasen una linda noche hoy y nos vemos 
mañana.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se anuncian los siguientes proyectos para la siguiente 
sesión plenaria del jueves 15 de diciembre a la 1 de la 
tarde o para la siguiente sesión donde se debatan y voten 
proyectos de ley o actos legislativos.

Primero informes de conciliación.
“Proyecto de ley número 221 de 2021 Cámara, 

377 de 2022 Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley número 769 de 2002 y la Ley número 2161 de 
2021, se reglamenta la actividad de los organismos de 
apoyo al tránsito garantizando el buen funcionamiento 
de los centros de enseñanza automovilístico (CEA), como 
mecanismo de prevención y amparo de la siniestralidad 
vial y se dictan otras disposiciones”.

“Proyecto de Acto Legislativo número 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 3 y número 11 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo número 138 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991”. Primera 
vuelta”.

“Proyecto de Acto Legislativo número 243 de 
2022 Cámara, 18 de 2022 Senado, acumulado con los 
proyectos de Acto Legislativo número 616 y 26 de 2022 
Senado, “por medio de la cual se adopta una reforma 
política”. Primera vuelta”.

Proyectos para segundo debate.
“Proyecto de ley número 235 de 2021 Cámara, por 

la cual se adoptan medidas para contribuir al bienestar 
del sector Cafetero, se incentiva el consumo interno, se 
autoriza la creación del programa de donación quiero a 
los cafeteros y se declara el café como bebida nacional”.

“Proyecto de ley número 103 de 2021 Cámara. 
por medio de la cual se fortalecen los esquemas de 
agricultura por contrato para pequeños y medianos y 
medianos productores y se dictan otras disposiciones”.

“Proyecto de ley número 239 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se reconoce como patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el festival provinciano de 
acordeones, canción inédita y piquería del municipio de 
Pivijay Magdalena y se dictan otras disposiciones”.

“Proyecto de Acto Legislativo número 269 de 2022 
Cámara, 01 de 2022 Senado, por el cual se modifica 
el artículo número 65 de la Constitución Política”.  
Primera vuelta”.

“Proyecto de ley número 063 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se garantiza la protección de los derechos 
de las mujeres gestantes, madres en periodo de lactancia 
y padres en licencia de paternidad de las instituciones 
educativas del país y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de ley estatutaria número 164 de 2022 
Cámara, por el cual se crea la especial y ambiental de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, se crean 
las salas especializadas, en temas ambientales dentro de 



Gaceta del Congreso  151 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 49

los tribunales administrativos y se modifica la Ley 270 
de 1996”.

“Proyecto de ley número 216 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la transmisión de los 
torneos de Fútbol Profesional colombiano a cargo de la 
Dimayor”.

“Proyecto de ley número 231 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se promueve el uso de la infraestructura 
deportiva recreativa de actividad física y cultural de la 
naturaleza pública”.

Proyecto de ley número 270 de 2022 Cámara, 375 de 
2022 Senado, por medio de la cual se aprueba el acuerdo 
de incorporación de Singapur como Estado asociado a 
la alianza del Pacífico integrado por la República de 
Chile, la República de Colombia, los Estados Unidos 
mexicanos y la República del Perú, con la República de 
Singapur, suscrito en la Bahía de Málaga República de 
Colombia, el 26 de enero de 2022.

“Proyecto de ley número 307 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para 
informar al consumidor de dispositivos y aparatos 
eléctricos y electrónicos de los efectos de la obsolescencia 
programada y se dictan otras disposiciones”.

“Proyecto de ley número 287 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se conmemora el centésimo décimo 
séptimo aniversario de fundación del municipio de 
Montelíbano, en el departamento de Córdoba, se 
le declara la capital de América y se dictan otras 
disposiciones”.

Señor Presidente, han sido anunciados los informes de 
conciliación proyectos de Acto Legislativo y proyectos 
de ley han sido anunciados para jueves 15 de diciembre 
o para la siguiente sesión donde se debatan y voten 
proyectos de ley o proyectos de Acto Legislativo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Démosle lectura señor Secretario a las proposiciones 
de audiencias públicas que han radicado y debates de 
control.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente las siguientes son las proposiciones 
radicadas para control político, señor Presidente.

“Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 
tercero del artículo sexto del artículo número 234, 237 y 
249 la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones normativas 
concordantes.

Solicito se cite a debate control político a los siguientes 
funcionarios para que en el marco de sus competencias 
y conforme a los cuestionarios que se anexan a esta 
proposición rindan informe sobre las medidas adoptadas 
frente a la alarmante situación de violencia basada en 
género que afronta el país”.

Ministra de Salud y Protección Social Carolina 
Corcho Mejía, Ministra de Trabajo Gloria Inés Ramírez, 
Ministro del Interior Alfonso Prada Gil, Ministro 
de Educación Alejandro Gaviria Uribe, Ministro de 
Justicia y del Derecho Néstor Osuna Patiño, Consejero 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, Clemencia 
Carabalí Rodallega, Director Departamento Nacional de 
Planeación Jorge Iván González, Directora General del 
Instituto colombiano de Bienestar Familiar Concepción 
Baracaldo Aldana, Director General de la Policía 
Nacional Mayor General Henry Armando Sanabria Cely, 
Directora del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística Beatriz Piedad Urdinola Contreras.

De igual manera y con fundamento en idénticas 
consideraciones, invítese a los siguientes funcionarios: 
Defensor del Pueblo Carlos Camargo Asís, Fiscal 
General Francisco Barbosa Delgado, Director del 

Instituto Nacional de Medicina Legal Jorge Arturo 
Jiménez Pájaro, Secretaría General de la Mujer Diana 
Rodríguez Franco.

Firma esta proposición, las representantes Julia 
Miranda, Liliana Rodríguez, Catherine Juvinao, Jennifer 
Pedraza, Martha Lizbeth Alfonso, Katherine Miranda y 
otras firmas”.

Proposición:
Cítese a debate de control político a la señora 

Concepción Baracaldo Aldana directora del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, para que en el marco 
de sus competencias, rinda cuentas sobre la muerte de 
20 niños indígenas en la Guajira por desnutrición. Así 
mismo deberá responder por los señalamientos hechos a 
su deficiente gestión como directora general en materia de 
planeación y la y ejecución presupuestal de los programas 
de atención a la niñez falta de vigilancia y control, sobre 
los casos de corrupción que golpean a la entidad y sobre 
nombramientos cuestionados de funcionarios no idóneos 
para poner en peligro la protección de la, de los niños, 
niñas y adolescentes en el país.

Invítese: A la señora Carolina Corcho Mejía Ministra 
de Salud y Protección Social, al señor Carlos Hernán 
Rodríguez Becerra Contralor General de la República 
y a la señora Margarita Cabello Blanco Procuradora 
General de la Nación, para que respondan los siguientes 
cuestionarios y den luces a la plenaria de la Cámara de 
Representantes, sobre la situación que se vive al interior 
del ICBF”.

Firma esta proposición Katherine Miranda 
Representante a la Cámara por Bogotá y se adiciona un 
cuestionario y adiciona también a esta proposición el 
Representante Julián Peinado Ramírez”.

Proposición: 
“Cítese a la directora del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Concepción Baracaldo, a debate de 
control político, para que rinda un informe y explique 
a la plenaria de la Cámara de Representantes sobre la 
gestión que ha adelantado en la entidad en relación con 
los siguientes temas.”

Firma, Jennifer Pedraza Sandoval.
Esas serían las proposiciones para debate de control 

político y continuamos con las proposiciones para 
audiencias públicas.

Proposición de audiencias públicas sobre programas 
de esterilización y políticas de protección animal en el 
municipio de Risaralda, después de una justificación 
termina la proposición con lo siguiente:

“Por las razones expuestas solicito a la honorable 
plenaria de la Cámara de Representantes aprobar la 
realización de la audiencia pública antes mencionada 
a la cual serían invitados los respectivos alcaldes, 
gobernador de Risaralda, Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible doctora María Susana Mohammed 
González, director de la Corporación Autónoma Regional 
de Risaralda (CARDER) Julio César Gómez Salazar, 
consejeros municipales, personeros y más autoridades y 
población interesada”.

Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Firma.
Proposición: 
“En mi condición de Congresista de la República 

y en concordancia con lo establecido en el artículo 
número 264 del numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, 
solicito a la honorable plenaria en este caso de la 
Cámara de Representantes se apruebe la convocatoria 
a audiencia pública tierra, territorio y vivienda digna en 
Cali que tendrá lugar en la ciudad de Santiago de Cali 
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el 4 diciembre de 2022 a las 8 a.m. en el hemiciclo del 
concejo distrital.

De igual forma solicito que sea transmitida por el 
canal de televisión del Congreso de la República y por 
las plataformas digitales de la Comisión Primera de la 
Cámara, de la plena de la Cámara de Representantes, 
sería en este caso y se disponga lo necesario para 
la inscripción de los ciudadanos, la organizaciones 
sociales y comunitarias y la radicación de documentos 
relacionados con las intervenciones y ponencias.

En el mismo sentido se solicita invitar a las siguientes 
personas, organizaciones e instituciones: Procurador 
General de la Nación, Ministra de Vivienda Ciudad y 
Territorio, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
director de la Restitución de Tierras, director general 
de la Agencia Nacional de Tierras, Defensor del Pueblo, 
representantes en Colombia de la alta comisionada de 
la ONU, para los Derechos Humanos coordinador del 
área de justicia de la MAP, OEA, misión verificación de 
derechos humanos de Cali, alcalde de Santiago de Cali, 
Secretaría de Vivienda Social y Hábitat de Santiago 
de Cali, director del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal de Cali, Secretario de Seguridad 
de Acceso a la Justicia, personero Distrital Santiago 
de Cali, comandante de la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali, Presidente de la SAE Nacional y 
directora del DANE”.

Firma, Luis Alberto Albán Urbano.
Proposición de la Cámara de Representantes:
“Apruebe y solicite a la realización de una 

audiencia pública el día 16 de diciembre de 2022 en 
las instalaciones del salón Boyacá con el fin de evaluar 
la situación que se viene presentando por el conflicto 
limítrofe entre los departamentos del Cauca, Huila y 
Tolima, situación que puede generar consecuencias en 
el futuro, invítese al mayor Edil Ceballos Guina, mayor 
David Chaca, John Diego Tovar Parra, Asociación de 
Autoridades Ancestrales (NASA), Alcalde de municipio 
de Páez, concejales del municipio de Páez, alcaldesa 
del municipio de Inzá, concejales del municipio de 
Inzá, Alcalde del municipio de la Plata, concejales del 
municipio de la Plata, alcaldesa del municipio de Teruel, 
concejales de municipio de Teruel, al gobernador del 
departamento del Cauca, gobernador del departamento 
del Huila, gobernador del departamento del Tolima, 
diputados del departamento del Cauca, diputados del 
departamento del Huila, diputados del departamento 
del Tolima, ministra de Ambiente y Desarrollo, director 
de la Agencia Nacional de Tierras, director del general 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, Instituto Colombiano 
de Geología y Minería Ingeominas”.

Firma, Ermes Evelio Pete Vivas, Leila Rincón y Jorge 
Bastidas.

Proposición: 
“En mi condición de Representante, solicito se 

apruebe por la plenaria de la Cámara de Representantes 
la realización de una audiencia pública sobre servicio 
social para la paz en transmisión por el Congreso y 
canal YouTube de la Cámara de Representantes, para 
tal efecto invítese al Ministro de Defensa, a la Ministra 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
al ministro del Interior, a la ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, al ministro, ministra de Cultura, 
ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, directora de 
la Unidad de Víctimas, alto comisionado para la paz, 
ministra de Salud y protección Social de Colombia y 
director de la Unidad Nacional de Gestión de Riesgos y 
Desastres”.

Firma, Alirio Uribe Muñoz.
Proposición:
“De manera atenta me permito enviar a ustedes 

para la respectiva aprobación de plenaria, la 
proposición de audiencias públicas, dice así: Solicito 
muy respetuosamente a la plenaria de la Cámara 
Representantes, con fundamento del artículos  264 
numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, se apruebe la 
convocatoria para la realización de audiencia pública 
regional sobre el Proyecto de ley número 202 de 2022 
Cámara, por medio del cual se regula el derecho a la 
participación de la ciudadanía afectada y parcialmente 
afectada por el desarrollo de proyecto de exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables se crean 
mecanismos de participación para deliberar y decidir 
sobre la ejecución y desarrollo de estos proyectos y se 
dictan otras disposiciones”.

Firma, Juan Carlos Lozada Vargas.
Proposición: 
“Apruébese por la plenaria de la Cámara de 

Representante la realización de 6 audiencias públicas en 
el período de receso de sesiones ordinarias del Congreso 
en las regiones Andina, Caribe, Pacífico, Arauca, 
Orinoquía y Amazonía, con el objeto de escuchar a 
las mujeres en la construcción del Plan Nacional de 
desarrollo y el Ministerio de Igualdad y la Equidad.

Además, la realización de una audiencia pública 
conjunta con la Comisión de Derechos Humanos 
del Senado en el período de receso de las sesiones 
ordinarias del Congreso el 8 de marzo en el marco de la 
conmemoración del día de la mujer.

Por último, se realiza una audiencia pública en 
la ciudad de Buenaventura Valle del Cauca para 
hacer seguimiento a las organizaciones que trabajan 
principalmente en los temas de cultura, agricultura, 
todas las cadenas de la pesca artesanal temas étnicos 
emprendimientos, educación, turismo, industria y 
comercio y deporte y el sector ambiental”.

Firma, Lina María Garrido Marín.
Proposición: 
“En mi condición de Representante, solicito se 

apruebe en la plenaria de la Cámara de Representantes, 
una audiencia pública para el próximo 26 de enero 2023, 
sobre garantías del marco de la protesta social con 
transmisión por el Canal Congreso y canal de YouTube 
de la Cámara de Representantes.

Para tal efecto invítese: Al ministro de Defensa, al 
ministro del Interior, al fiscal General de la Nación e 
invítese a las organizaciones sociales académicas y otras 
organizaciones afines”.

Alirio Uribe Muñoz, firma esta proposición.
Proposición: 
“En nuestra condición de representantes a la Cámara 

y como coordinadores de la Comisión de Paz de la 
Cámara de Representante, solicitamos se apruebe por la 
plenaria de la Cámara de Representantes la realización 
de una audiencia pública para el próximo 2 de febrero de 
2023, sobre la implementación del acuerdo de paz con 
transmisión por el Canal Congreso y el canal YouTube 
de la Cámara de Representantes.

Para tal efecto invítese: Al ministro del Interior, al 
ministro de Defensa, al ministro de Justicia, a la ministra 
de Agricultura, al alto comisionado de paz, a la Unidad 
para las Víctimas, a la Unidad para la Restitución de 
Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 
Nacional de Protección, a la Procuraduría General de la 
Nación, a la Defensoría del Pueblo, a la Fiscalía General 
de la Nación, a la Contraloría General de la República, 
a la Jurisdicción Especial para la Paz, a la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas, a la 
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Corte Constitucional, a la Representante en Colombia 
de la Alta Comisionada de la ONU para los Derechos 
Humanos y a la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en 
Colombia de la OEA”.

Firman, Alirio Uribe, Juan Carlos Lozada, James 
Hermenegildo Mosquera, Diógenes Quintero y Julia 
Miranda Londoño.

Proposición:
“Como parte de la estrategia denominada la sexta 

en las regiones, solicitamos a los miembros de la 
Corporación autorizar la realización de la sesión informal 
en la Comisión de la Comisión Sexta de la Cámara de 
Representantes, en la ciudad de Buenaventura Valle del 
Cauca el viernes 2 de diciembre”

Proposición: 
“Convóquese en horas y fechas a definir, por la Mesa 

Directiva de la Cámara de Representantes, a 4 audiencias 
públicas regionales para escuchar a las personas que 
pertenecen a los medios alternativos y comunitarios, 
sobre su situación actual. 

Para eso invítese a los medios de comunicación, 
líderes y lideresas, organizaciones sociales, comunitarias, 
barriales, populares de defensa de la libertad de 
expresión y de la sociedad civil en general que hacen 
parte o están interesados en exponer la situación actual 
de los medios de comunicación.

Ordénese, por parte de la Mesa Directiva de la 
Cámara Representante, la transmisión en directo por el 
Canal Congreso y la Señal Institucional”.

Firman, Eduard Sarmiento, Robert Daza Senador, 
Eduard Sarmiento Representante, Támara Argote 
Representante, Alberto Tejada Representante y Paulino 
Riascos Senador.

Proposición: 
“En nuestra condición de Congresistas de la 

República, en concordancia con lo establecido en 
el artículo número 264 numeral tercero de la Ley 5ª 
de 1992, solicitamos a la honorable plenaria de la 
Cámara de Representantes se apruebe la convocatoria 
de una audiencia pública para analizar las graves 
denuncias frente al funcionamiento y presuntos hechos 
de corrupción en la unidad Nacional de Protección en 
fechas y hora por definir.

En el mismo sentido solicitamos a través de su oficio 
o invitar a las siguientes personas organizaciones 
institucionales: Ministro del Interior, director Unidad 
Nacional de Protección, subdirección especializada de la 
Unidad Nacional de Protección, Procuraduría General 
de la Nación, Fiscal General de la Nación, Contraloría 
General de la República, Presidente de Sindicato de los 
Trabajadores de la Seguridad y la Protección, por la 
Paz, Sintra sede paz, Comisión de Seguimiento, Impulso, 
Verificación a la implementación componente comunes y 
al consejero Nacional de Reincorporación componente 
Comunes”.

Firma, Luis Alberto Albán Urbano.
Señor Presidente han sido leídas las proposiciones 

de control político y audiencias públicas, radicadas en la 
Subsecretaría General de la Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

En consideración las proposiciones leídas de audiencia 
pública y debate de control político ¿aprueba la plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido aprobadas por unanimidad con el voto 
positivo del Representante Gabriel Parrado.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:  

Perfecto señor Secretario siguiente punto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y del Representante Luis Carlos Ochoa.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
Luis Carlos muy bien y todos los presentes que están 

acá.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y todos los honorables representantes presentes. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
Adelante Raúl siguiente punto del orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se ha agotado el orden del día señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:  
Levante la sesión, cierre registro y mañana queda para 

la 1 de la tarde. Gracias Secretario a todos los servidores 
de cabina de sonidos, a todos muchas gracias por la 
jornada de hoy.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se levanta la sesión siendo las 7 de la noche 32 
minutos y se convoca para mañana 15 de diciembre a la 
1 de la tarde.

Muchísimas gracias a todos por su asistencia a los 
honorables Representantes, gracias a los funcionarios de 
la Secretaría General de la Subsecretaría General, a los 
técnicos, ingenieros que han participado en esta sesión 
una feliz noche para todos y a la ciudadanía también por 
habernos acompañado en esta sesión.

CONSTANCIAS
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El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidenta,
OLGA LUCIA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidenta,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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